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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L DE M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día  21 de junio de 1940

Cambios de com pra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las

.disposiciones oficiales: D ivisa s Libres

D ivisa s proced en tes de ex- importadas
 v o lu n ta ria  yEXp o rtacio n es d e f i n i t i v a

 m e n te  

C OM PRA               VENTA             COM PRA

clearing.............................   22,95  26,40
Francos extraclearing .....................  22,95  26,40
                   clearing ...............................  40,50 cn 46̂ 55
Libra ... extraciearing .....................  40,50   46,55
Dólares .......................................................  10,95 11,22 12,56
Liras ..............................................................  55,25 56,65 >
Trancos suizos ......   245,40 251,55 361,75
Reichsmark .............................................  4,24 4,34 >
Escudos  .................................................... 40,00 41,00 46,00
Pesos moneda legal ............................  2,49 2,55 2,86
Coronas suecas ..............-.....................  2.60 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gesiion de cobro.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRI D

Prolongación de la Castellana

Edicto
Publicada en el BOLETIN O FIC IAL 

DEL ESTADO de 28 de octubre último 
i» declaración de urgencia de las obras 
de prolongación de la Avenida del Ge
neralísimo, es aplicable a las mismas la 
ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
aquel mes sobre procedimiento de ex
propiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias publi
c a s  en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 12 de noviembre, se publi- 
ca al presente edicto haciendo saber a 
los propietarios v titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros pií- 
blicos, de-las fintas que se especifican,

- cíue a 1°* ocho días hábiles, a contar des 
de la publicación del presente edicto en
«1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y & las once horas, se procederá a le 
vantár sobare el terreno el acta previa a 
* ocupación de las mismas, debiendo ad 
▼ertir a los interesados que podrán usar 
« los derechos que se consignan al efec 
0 en el artículo cuarto de la menciona 
W Uy

Descripción de las fincas
; Fines número 8 del PLum parcelario:
1 ' Uoña Laura Figueroa y

; Uní»«w; N «rt»t Confio 4# A»w»iv>- 
, «m, Mxwjní, <U k  Rm+ri(f» ¡ 1*1*.

Marqués de la Rodriga, Conde de Roma
nones y Laura Figueroa; Oeste, Canal 
de Isabel II. *

Registro de la Propiedad : Tomo 252, 
folio 144, libro 1.021, sección segunda, fin
ca 4.059-4.341, inscripción primera.

Finca número 8 «A* del Plano parce
lario :

Propietario: Doña Lauia Figueroa y 
XW eilI.

L inderos: Norte. Marqués de la Ro 
driga ; Sur, Paseo de (.'ircunvalación del 
H ipódrom o; Este. Marqués de la R o
driga ; Oeste . Conde de Roma nones.

Registro de la Propiedad: Tomo 252, 
folio 154. libro 1.021, sección segunda, fin
ca número 4.060-4.342, inscripción pri
mera.

Finca número 8 «B» del Plano parce
lario :

Propietario: Doña Laura Figueroa v 
O ’ Xeill.

Linderos: Norte, Conde de Romano- 
nes ; Sur, Marqués de la Rodriga ; Este, 
Camino de M andes; Oeste, Laura Figue
roa y O ’Neill.

Registro de la Propiedad: Tomo 252, 
folio 164, libro 1.021, sección segunda, 
finca número 4.343, inscripción primera.

Finca númeto 8 <>C» del Plano parce
lario *

Propietario: Don Alvaro de Figueroa 
y Totees. Conde de Romanones.

Linderos: Norte, don Juan Pro y Con 
de de Halladas, don Juan Farelo y l ’a 
nal de Isabel U : Sur. doña Laura Figue- 
roa : Este., Conde de Romanones; Oeete. 
Canalillo.

Registro de la P ropiedad: Tomo 252, 
folio 182, libro 1,021, sección segunda* 
finca, número 4.345, inscripción primera,

Finca número 8 «D» del Plano parce
lario :

P ropietario: Don Alvaro de Figueroa y 
Torres, Conde de Romanones.

L inderos: Norte, Marqués de la Rodri
ga ; S u r : Paseo de Circunvalación ; Este, 
doña Laura F igueroa; Oeste, Marqués d© 
la Rodriga y don Mariano Lamo.

Registro de la Propiedad : Tomo 252, 
folio 191, libro 1.021, sección segunda, 
finca número 4.346, inscripción primera.

“Finca número 8 «E» del Plano parce
lario :

Propietario: Don Alvaro de Figueroa 
y Torres, Conde de Romanones.

L inderos: Norte, don Juan F arelo ; 
Sur, doña Laura . F igueroa; Este,’ Ca
mino de M andes; Oeste, Conde de R o
manones y doña • Laura Figueroa.

Registro de la P ropiedad : Tomo 252, 
folio 200, libro 1.021, sección segunda* 
finca número 4.347, inscripción primera.

Finca número 8 «F» del Plano paroe- 
lario :

Propietario: Don Manuel (rónzale*
Longoria y Leal, Marqués de la Rodriga.

Linderos: Norte. Marqués de la R o
drigo; Sur, Paseo de Circunvalación; 
Este, Camino de M audes; Oeste, doña 
Laura Figueroa.

Registro de la P ropiedad : Tomo 252, 
folio 114, libro 1.021, sección segunda, 
finca número 4.338, inscripción primera.

Finca número 8 cG» del Plano parce
lario :

P ropietario: Don Manuel González
Longoria, Marqués de la Rodriga.

Linderos: Norte, doña Laura Figue
roa :. Sur, doña Laura Figueroa y Mar- 

1 qués de la R odriga; Este, Camino de 
Maudes ; Oeste, doña Laura Figueroa y 
Marqués de la Rodriga.

Registro de la P ropiedad : Tomo 252, 
folio 124, libro 1.021, sección segunda, 
finca número 4.339, inscripción primera.

Finca número 8 «H» del Plano parce
lario :

Propietario: Don Manuel González
Longoria. Marqués de la Rodriga.

Linderos: Norte, doña Laura de Fi-
gueroa ; Sur, don Jesús Palacios, don M a
riano Lanzos, Condé de Romanones y do
ña Laura de Figueroa; Este, Marqués de 
la R odriga ; Oeste, Canal de Isabel II.

Registro de la P rop iedad : Tomo 252, 
folio 106, libro 1.021, sección segunda, 
finca número 4.337, inscripción primera.

Quinta «Héctor» :
Propietario: Chávarrí y Alvarez Ma- 

qupda.
Linderos: Norte, don Juan F arelo;

Sur. Herederos de don Ppdro del Rio y 
Teñir de don Gregorio R ey : Este. Ca
mino de la Huerta de Maudes; Oeste, 
don Juan Farelo.

Registro d* la Propiedad t Tomo 259, 
f o l io s  74 y 75, libro* 1.641-956-464, s e s i ó n
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seg u n d a ; finca 595 trip licada, inscripción 
3 ó 13.

Q uinta «Héctor A» :
P ro p ie ta rio : C hávarri y A lvarez Ma- 

queda.
l in d e r o s : N orte , Herederos de don 

Ju an  Farelo ; Sur, o tra  m itad de esta tie 
rra  ; Este, don H éctor M arab in i; Oeste, 
Camino del Portazgo.

Registro de la P ro p ied ad : Tomo 234, 
folio 187, libros 972-761, sección segun
da, finca 2.804 duplicado, inscripción no
vena.

«Cerro de Patolas» :
P ro p ie ta rio : Doña Angeles Núñez.
L in d e ro s : N orte, doña Teresa Leira y 

don Francisco y don José Díaz L e id a ; 
Sur, don E nrique M ed in a ; Este, Camino 
A lto del H ipódrom o; Oeste don José 

.G uinot
R egistro de la P ro p ied ad : Tomo 844, 

folio 204, finca número 3.308, archivo 176, 
inscripción tercera.

«Cerro de Patolas» A :
P ro p ie ta rio : Doña M aría Angeles N ú

ñez.
L inderos: N orte, H erederos de dpn 

Ju a n  F are lo : Sur, don Vicente y doña 
Sagrario Garbea ; Este, Camino Alto del 
Hipódromo • Oeste, don José G uinot y 
He rederos de don V icente Torrejón.

Registro de la P ro p ied ad ; Tomo 824, 
folio 213, general de archivo 176 de la 
sección segunda, finca núm ero 3.309, 
inscripción segunda.

«Maudes» :
P ro p ie ta rio : Doña M aría del P ila r As- 

pinza y García (viuda de Redón).
L inderos: N orte, Camino del P ortaz

go y Camino Bajo de M audes; Sur, Ce
rro .Arau-'-neses :  Este, Camino del Por j  

ta¿g o; Oeste, Camino Bajo de Maudes j
Registro de la P ro p ied ad : Tomo 211, 

folio 174, libro 915, sección segunda, fin
ca número 3.765.

«Cerro Aragoneses» :
P ropietario  : Doña M aría del P ila r As- 

pinza y García (viuda de Redón).
L inderos: N orte, don Cayo R edón;

Sur, don Enrique Díaz F lo r; Este, Ca- 
mino del P o rta zg o ; Oeste, Camino Bajo 
de Mandes.

Registro de la P ro p ied ad : Tomo 211, 
folio 164, libro 915, sección segunda, fin
ca número 3.764.

«Entreeaminos» :
P ro p ie ta rio : Doña M aría del P ila r As- 

pinza y García (viuda de Redón).
L in d e ro s : N orte , don José M aría Sie

rra , hoy don Pedro V illar, «Villa M a
ría» : Sur, don Guillerm o y don Fer 
nando M arab in i; E ste, Camino H uerta 
de M audes, hoy Camino Bajo de M au
des: Oeste, don José Farelo Prieto.

R egistro  de la Propiedad : Tomo 100, 
folio 149. libro 639, sección segunda, fin
ca. número 1.864.

«Entreraminos» :
P P in ; Doña María dé  Pñar As-

p i r*" ' '"a rú a  (viuda de Redó^.

Linderos: N orte , don José M aría Sierra; 
 Sur, Herm anos Díaz D ía z ; E ste, don 

Tomás Pedro Sierra y don Ju a n  Farelo ; 
Oeste, Camino del Portazgo.

Registro de la P ro p ied ad : Tomo 57, 
folio 168, libro 530, sección segunda, fin
ca número 1.113.

«Villa María» :
P ro p ie ta rio : Don Pedro V illar Her- 

náez, ( onde de Maudes.
L in d e ro s : N orte, don Francisco Tor- 

m es; Sur, don Ju a n  F are lo ; Este, Ca
mino de la Vereda del Zarzal a la H u er
ta  de M audes; Oeste, don Pedro V illar.

Registro de la P ro p ied ad : Tomo 87, 
folios 115 y 129, libro 608, sección se
gunda, fincas números 1.617 y 1.618, ins
cripciones sép tm a y octava.

«Villa María» «Entrenaminos# :
P ro p ie ta rio : Don Pedro V illar H er

náez-, Conde de Mandes.
L inderos: N orte, Camino de M audes; 

Sur, don Ju an  F a re lo ; Este, don Juan  
F a re lo ; Oste, Camino del Portazgo.

R egistro de la F ro p ied ad : Tomo 87, 
folios 115 y 129, libro 608, sección se
gunda, fincas números 1.617 y 1.618, ins
cripciones octava y sépt ima.

Finca número 27 del Plano parce
lario :

Propietario  : Doña Benigna de la Rica 
Ruiz y doña Carmen H errero  de la
Riva.

L inderos: N orte , don Ju an  F are lo ; 
Sur, Camino de Chamart-ín por M audes : 
E ste, C arretera que va desde el H ipó
dromo a Francia por M au d es ; Oeste, 
Camino Alto del Hipódrom o.

Registro de la Propiedad : N orte, folio. 
1.25, libro 912. archivo 210 de la sección 

; segunda, finca número 3.748, inscrip- 
I ción tercera.

Registro de la P ro p ied ad : Colmenar 
Viejo, folio 34, tomo 801, finca número 
2.359, libro 60 de C ham artín , inscripción 
quinta.

M adrid, 20 de junio de 1940.—El R e
presen tante de la A dm inistración, Ci
priano Salvatierra M artí.

D E L E G A C I O N  DE  LOS S E R V I C I O S  
H I D R A U L I C O S  D E L  J U C A R

Subasta de las obras de conducción de 
aguas para el abastecimiento de Santa 

Cruz de Moya (Cuenca)
H asta  las trece horas del día 5 de julio 

próximo se adm itirán  en la Delegación 
j  de los Servicios H idráulicos del Ju car 
! (plaza de T etuán, 18) y en las Jefatu- 
i ras de Obras Públicas de Cuenca y Te- 
j n ie l, duran te  las horas de oficina, pro- 
! posiciones para esta subasta.

El p iesupuesto de con trata asciende a 
51.998,08 pesetas.

La fianza provisional, a 1.500 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Delegación el día 9 del citado mes de 
julio a las once horas.

El pliego de* condiciones y modelo de 
proposición estarán de manifiesto duran
te el mismo plazo en dichas Jefaturas, y 
el proyecto y los citados documentos’en 
esta Delegación. ‘

V alencia , 1 8 ’de junio de 1940.—El In
geniero Jefe  de Aguas, Fausto Elío y 
Torres.

Modelo de proposición
Don  , vecino de .........., pro-

vincia de ........... , según cédula personal
número ............, con residencia en ........,
provincia de  , calle de ........., nú
mero ........... , enterado del anuncio pu
blicado con fecha ........... de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de conduc
ción de aguas para el abastecimiento d« 
Santa Cruz de Moya (Cuenca), se com
prom ete a tom ar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresarlos requisitos y condicione!,
por la cantidad de ................................
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado ; advirt-ienclo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le- 

: gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la jun ta creada por R. 0. de 26 
de marzo de 1929.

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de cuaro 
pesetas cincuenta céntimos.

Se presentarán en las Oficinas, y ^ aD 
te las horas marcadas en el anuncio, ajo 
sobre cerrado, en el cual se consigna! 
que son para esta contrata, a ômPâ  
do a las mismas el poder o áocume^ 
que acredite la representación que, | 
su caso, pueda ostentar el proponen .

A la vez, pero por separado y a •* 
ta , deberá asimismo presentarse e opo 
tuno resguardo justificativo de a 
signado en la Caja General de 
o en sus Sucursales, la cantidad q»«- 
expresa en el anuncio como fian a  j-^  
visional, en metálico o en efe- 
Deuda Pública al tipo asigna* P« ^ 
disposiciones vigentes, en P
garantía para tomar parte en la - 

Caso de presentar proposfcH»
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Sociedad, Em presa o C om pañía , deberá
acompañar a 1a. misma la certificación  e x i
gida por el artícu lo sexto del R eal D e 
creto de 24 de d iciem bre de 1928.

De cada proposición  que se presente se 
expedirá el oportuno recibo .

La subasta se celebrará  con su jeción  
a la Instrucción de 11 de septiem bre de 
1886; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá  en 
el acto a una licitación  por pu jas a la lia 
na, durante el térm ino de qu ince  m in u 
tos, entre los autores de aquellas proposi-. 
ciones, y  si term inado d icho p lazo su b 
sistiese la igualdad, se d ecid irá  p or  m e
dio de un sorteo la a d ju d ica ción  del ser
vicio.

Los que concurran a la subasta d eb e
rán acreditar, previam ente a la celebra 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro ob rero , seguro 
obligatorio, accidentes del tra ba jo  y  co n 
tribución industrial o de utilidades.

Valencia, 18 de ju n io  de 1940.— El In 
geniero Jefe de A guas, F austo E lío  y 
Torres.

.1.496-0

CON F EDERACI ON H I D R O G R A F I C A  

D E L  J U C A R

A N U N C I O

Dispuesto por la D irección  G eneral de 
Obras H idráulicas por Orden M inisterial 
de 17 de m ayo de. 1940 la in coación  del 
expediente de caducidad de la concesión  ; 
otorgada a don José. B landí D uran para J 
aprovechamiento de aguas del río Ca- j 
briel en térm inos de R oqueña, Co irru ios  
y Casas de Ves (V alencia ), con  destino 
a la producción de energía e léctrica , con 
cesión otorgada por Orden M in isteria l de 
U de diciembre de 1923 (publicada  en la 
«rGa-cfita» del 14 del m ism o m es), por ha
ber sido denegada por el exp resad o  Gen- 
tro directivo la prórroga  solicitada  por 
dicho señor en 28 de agosto de 1928, se 
publica el presento anuncio en el B O L E 
TIN O l'K 'l AL D L L  E S T A D O  v en el de 
la provincia, de V alencia , de con foja íi- 
dad con el Real D ecreto do. 13 de fe b re 
ro de 19L3, para que en el térm ino do 
quince días, contados a partir  de la. p u 
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, puedan presentar cuantas p er
sonas se consideren interesadas todas las 
reclamaciones que tengan por con ven ien 
te, en esta Jefatura de la D elegación  de 
los Servicios H idráulicos dpi J iv ar (plaza 
de Tetuán, 18, V alen c ia !, durante las h o 
ras hábiles de oficina

falencia , 18 de jun io de 1940.— El I n 
geniero Jefe de A guas, F austo  E lío  r  
Torre* ‘

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

A N U N C IO  
Ampl iaci ón de industria

P e t ic io n a r io : D on  José  Palom a P uig- 
m artí. (B ef. 3.731.)

O b jeto  de la am p lia ción : F abricación  
de m aquinaria textil, especialm ente car
das de chapones.

P ro d u cc ió n : A nualm ente aum entaría
en 75.000 kilogram os de m aquinaria.

La m aquinaria y prim eras m aterias 
serán nacionales.

Se hace pública  esta petición  para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por d u p li
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del p lazo de diez días, en las o f i 
cinas de esta D elegación , A venida del 
G eneralísim o F ranco, 407, bajos.

B arcelona , 14 de ju n io  ríe 1940.— El 
Ingeniero J e fe , C. José P ueyo.

3 .478-2-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
S E V I L L A  

Ampl iac i ón de industria

P etic ionario :  Raich Nabria,  S. L*. 
General Franco, 72, D o s  Herm anas.

O b je to  de la am pliación :  P rod u c 
ción de 12.000 kilos d o r i o s  de ar~ 
tículos derivados d e cerdo, co m o  to 
cino, manteca, chorizo ,  butifarra y  
sa lch ichón ,  c o m o  asimismo de gan a
do  vacuno .

M aquinar ia  a im porta* :  N o  s e
precisa.

Materias primas a importar:  N i n 
guna.

Se hacc pública esta petic ón para 
que los industria les que se cons i 
deren afectados p o r  la mi ma pre
senten los escritos que estimen o p o r 
tunos, p or  trip licado, en un p lazo  de 
diez días, de esta fecha, en las o fi
cinas de esta D e leg a c ión  de Indus
tria.

Sevilla, 24 de m ayo  de 1 9 4 0 — El 
Ingeniero  je fe ,  L. Sequeiros.
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
C I U D A D  R E A L  

Ampl iac i ón de industria

P eticionario :  D o n  José Simó, C a m 
p o  ¿e  C r ip lan a  (C iu dad  Real).

O b je to  de la am pliación : P ro d u c 
c ión d e a lcoholes  v ínicos  rect i f i 
cados.

P ro d u c c ió n :  1.500 litros d iarios de 
a lcohol  de 96 /97  grados centesimales

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas na cion aP s .

Se h a ce pública e?ta petición para 
que los indush ’ -alec que se c on s id e 
ren afectados p or  la misma p resen 
ten. por  duplicado, lo s  escritos que 
est imen oportunos, dentro  del p lazo

de diez días, en las oficinas de esta 
D elegac ión  de Industria- A l f o n s o  X ,  
■el Sabio, 18 y  20, principal, C iu d a d  
Real.

C iudad Real, 7 de junio  de 1940. 
El Ingeniero  Jefe (i legible).
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
P O N T E V E D R A

Ampl iaci ón de industria

Petic ionario :  Sucesores de G uim e- 
rans y  C om p añ ía  Limitada, de V :go .

O b je t o  die Ja industria :  F ábr ica  
de conservas.

P rod u cc ión :  950.000 k ilogramos .
Se hace p ú b l ’ca esta petición, pnra 

que lo> industriales que se con s id e 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen o p o r t u 
nos, dentro del p lazo  de diez días, 
en las oficinas de e?ta D e leg a c ión  de 
Industria, A l f o n s o  X III ,  9-

Pontevedra, a 1 de junio  de 1940- 
El Ingeniero Jefe, L. de A rana
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
C A S T E L L O N  DE L A  P L A N A  

Ampl iac i ón de industria

P etic ion a r io :  D o n  Francisc0 Guar- 
diet Emo.

O b je to  de la am pliación :  Instala
ción de un h o r n o  para fundir  esmal
tes en su fábrica de azulejos de Onda-

P ro d u c c ió n :  1-500 k i log ra m os  dD" 
rios.

Esta industria empleará m aquina
ria española y  n o  solícita la im por-  
t.ac’ón de materias prima .

Se hace pública esta petic ión para 
que los  industriales que se cons id e 
ren afectados p or  la misma presen
ten los escritos que estimen op ortu 
nos, dpntro del p lazo  de quince días, 
en e^ta D elegación  de Industria, calle 
M a y o r ,  núm ero  27, segundo.

Castellón, 12 de junio de 1910 —  
El Tupien U ro  Jefe accidental. O- 
M eliá.

975 X  O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
N A V A R R A

Nueva Industria

P etic ionario :  D o n  M anuel  Zarran z  
P ueyo ,  Pamplona.

O b je to  de la industria: Fabricación 
de curtientes sintéticos.

Produc.c. ó n :  1.500 tonelada- al año.
Esta industria empleará maquinaria  

y  primera? materias nac. ioraíe-.
Se hac'-- pública esta petic ión para 

que los  industriales que se c o n s id e 
ren afectados p o r  Ja misma p resen 
tan los escritos que  estimen op o r íu -
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n o s  por duplicado y debidamente re
in tegrados  den tro  del plazo de diez 
día-». U '  oficinas de eMa Delega
ción de Industria (TeobaldoN 5).

Pamplona, 27 de mayo de 1940-— 
El Ingeniero  Jefe, Félix Salinas.

976- X- O
D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  

O V I E D O  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: V g i l ,  Blanco y R.
M onte ,  Villaviciosa.

O b je to  de la industria: A dap ta r  a 
su fábrica de sidra champanada, a la 
de pulpa de manzana, pasta, jalea y  
mermelada.

Producc ión .  100.000 k i logram os por j 
temporada.

E ta industr ia  empleará m aqu ina
ria de fabricación nacional.

Se hace pública c-sta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados po r  la misma p re sen 
ten lo* escritos que e-st¡men o po r tu 
nos. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de (sfa  Delegación, : 
C am pom am  s, IV principal.

Ov edo. 6 de junio  de 1940.- El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Ma- 
saveu

977—X —O
J E F A T U R A  DE AG UAS DE LA 

CUENCA DEL DUERO
V a l i a d o l i d

Don Josc G oyt ia  y M achim barrena,  
vecino de Madrid , solic ta la conce- . 
sión de un salto  de agua, en Ja v a -  : 
do en el “A r r o y o  de los Pozo ”, del . 
término de A rb ás  del Puerto, A y u n 
tamiento  de Rodiezmo, provincia  de 
León, para usos industr iales.

L0 que $e hace público por  medio 
de] presente anuncio , en cum plim ien
to  de lo dispuesto en el Real Deere- ! 
to de 27 de marzo de 1931. en reía- ' 
ción con el 7 de er»ero de 1927, i 
abr iendo  un período de trein ta días 
naturales, a contar  desde el que ap a 
rezca cste anuncio en el B O L E T IN  : 
O F IC IA L  DEL E S T A D O , duran te  1 
cuyo plazo el petic ionar io  p re sen ta 
rá su proyecto  (original y  copia),  fir
mado por un señor  Ingeniero de C a
minos, Canales y  Puertos, y  reinte
grado conforme lo  dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en ]a Jefa
tura de A guas de la C uenca del! 
D uero  (calle de M uro , núm ero  5, 
Valiadolid),  en las hora- hábiles de 
oficina, admitiéndose o 'ro s  proyectos i 
en rom pcfonc;a, que tengan igual ob 
jMo qitr el pre tendido por el pcticio ( 
n a r in o que sean incompatibles con l

indicado objeto. I
V a lla d o ftd , >5 Jtm fo <fe 1'94C• i

i El  Ingeniero Jefe d e  A guas del Due- 
| ro, Ángel María Llamas.
I NOTA DESCRIPTIVA
| Nombre del usuario: Don José Go.y- 

tia y M achim barrena.
Corriente de donde se deriva el agua: 

Arroyo de los Pozos.
Caudal que se solicita: J50 litros por 

segundo.
Desnivel en tre la tom a de aguas y 

el desagüe: 34*. metros.
Uso a que se destina: Usos indus

triales.
Térm ino en que radica la tom a: Ar

bás del Puerto.
Provincia: León.
R epresentante en Valiadolid: Don 

Agapito Escudero. 751 —O
P A R Q U E  M O V I L  D E  M I N I S T E R I O S  

C I V I L E S
A N U N C I O

C oncurso  para la adquisición d e ma
teriales con destino  a la Sección de 
P intura de los Talleres del Parque

N ec e s i t a n d o  a d q u i r i r  e s t e  P a r q u e  M ó 
vil,  con d e s t i no  a. la Secc i ón  de  P i n t u r a s  
de  sus  ' fa l l e r os ,  d i ve r s o s  p r o d u c i o s  (pin-  i 
t u r a s ,  b a r n i ce s ,  colores ,  b r o c h a s ,  e s p á t u  ! 
las y i i j a ). se saca a c o n c u r s o  su sumi -  1 
n i s t r o .  p o r  l as  c a n t i d a d e s  y  con a r r e g l o  
al pl i ego  de  c on d i c i on e s  que durante el 
plazo de diez días, a partir de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN1 OFICIAL DEL ESTADO, es
tará. de manifiesto en las oficinas del 
Parque M ó v i l ,  Avenida del Generalísi
mo.  74.

Los q ue  d es een  t o m a r  p a i t e  en es t e  
cniicnr.M» r e m i t i r á n  las p ropos i c i one s ,  en 
n l i - y s  c e r r a d o s  y l ac r ados ,  d i r i g i do s  al 
l imo.  Sr .  I n g e n i e r o  D i r e c t o r  de] P a r q u e  
Móvi l  de  .Minis ter ios  Civi l es ,  e n t r e g á n 
dose  en lu S e c r e t a r í a  de  d i c h o  O r g a n i s 
m o  en el p l azo  q u e  se m e n c i o n a .

M a d r i d .  14 de  j un i o  d e  1940.
3 . 47 4- 0

P A R Q U E  M O V I L  D E  M I N I S T E R I O S  
C I V I L E S

A N U N C I O
Subasta para la enajenación de cu
biertas y  cámaras inservibles para el 

servicio
E x i s t i e n d o  e n  este O r g a n i s m o  una can

t i d a d  de cubiertas y cámaras inservibles 
para el servicio, se saca a subasta su 
enajenación con arreglo al pliego de con
diciones que durante el p l az o  de diez 
días, a p a r t i r  d e  la p ub l i ca c i ón  del pre
sente.  a n u n c i o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  e s t a r á  de m a n i f i e s t o  en j 
la* 1 >i icí 11:1 s dpi P a r q u e  Móv i l .  A v en i d a  ' 
del  (>e n c 1 , -imhm», 74. I

L a s  < u b i e r t a s  y c á m a r a s  o b j e t o  de esta 1 
subas ta-  h a b r á n  de ser utilizadas neceas -  j 
ri*menta par» su rodaje o neeauehutadA, ¡

y  se c o m p r e n d e n  en la misma las exis- 
t e n t e *  en la a c t ua l i da d  y las que puedan 
i nu t i l i z a r se  has t a  fin del año actual.

Los  que. deseen  t ornar  pa r t e  en esta 
s u b a s t a  r e m i t i r á n  las proposiciones en 
p l i egos  c e r r a d o s  y l acl ados ,  dirigidos al 
l i mo .  Sr .  I n g e n i e r o  Di r e c t o r  del Parque 
Móvi l  de  Mi n i s t e r i o s  Civi les,  entregan 
dose  en la Sec r e t a r í a  de dicho Organis
m o  en el p l azo  q ue  se menciona.

M a d r i d ,  14 de  j un i o  de  1940.
3 . 4 7 5- X- O

PARQ UE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

A N U N C I O
Subasla  para la enajenación de acei
te , trapos, algodones usados y otros 

desperdicios
E x i s t i e n d o  en este  Organ i s mo  una can 

t i d a d  de  ace i t e ,  t r apos ,  a lgodones  usados 
v o t ro s  de s pe rd i c i o s ,  p rocedentes  de sus 
T a l l e r e s ,  se saca  a suba s t a  su enajena
ción con a r r e g l o  al pl iego de condiciones 
q ue  d u r a n t e  el p l azo  de diez días, a par 
t i r  de la pub l i ca c i ón  del presente  anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ES 
' F A DO ,  e s t a r á  de mani f i es t o  en las ofi 

¡ c i ñas  del  P a r q u e  Móvi l ,  Avenida,  del Ge 
! nor a t í s i mo.  74.
I Los de s p e r d i c i o s  ob j e t o  de esta subasta 

son los e x i s t en t e s  en la actual idad y los 
q ue  se p r o d u z c a n  has t a  f ines del año ac
t u a l ,  p u d i é nd o s e  p ro r r o g a r  la concesión 
p a r a  el a ñ o  s i gu i en t e .

Los que deseen tomar parte en estt 
subasta remitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados y lacrados, dirigidos *1 
limo. Sr .  I n g e n i e r o  Di r e c t o r  del Parque 
Móv i l  de Mi n i s t e r i o s  Civiles,  entregan 
dose  en la Sec r e t a r í a  de dicho Organis
mo  cu el p l azo  que  se menciona.

M a d r i d .  14 de j un i o  de 1940.
3 . 476- X-O

E X C E L E N T I S I M A  D I P U T A C I O N  FO
R A L  Y P R O V I N C I A L  DE ALAVA
S r  a n u n c i a  la p r o v i s i ó n  de 1* pl**

; z a  d e  V i c e s e c r e t a r i o - L e t r a d o ,  me
d i a n t e  o p o s i c i ó n ,  de c a r á c t e r  r e s t r i n 
g i d o ,  c o n  a r r e g l o  a l as  d s p o s i c io n r  
d e  la Ley d e  25 d e a g o s t o  de 1939 
y O r d e n  d e  0 c t u b r e s i gu i e n t e :

Los aspirantes deberán ser Abo
gados con título expedido por el D ‘ 
tado, hallarse en el goce de los de
rechos civiles, ser de buena con'due
la y tener la necesaria aptitud fí
sica.La oposición se verificará con su
jeción al Reglamento y Programa 9uf 
se hallan de m an’ficsto cn la Secrc' 
t a r í a  d c U  C o r p o r a c i ó n  v se h an  pu- 

i b l - c a d o  e n  el “ B o L t í n  O f i n a l  dc 
! la p r o v i n c i a  dc  A l a v a ,  en su eéme 
: r o  71.  c o r r e s p o n d i e n t e  al día D  de 
! c o r r i e n t e .
j L o s  ftjercieios, que v e rá n  do*: t i  
i er-ito T '©pul, darán principio &  v *r



Anexo único. Núm.173 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 9 6 7

toria, en el Palacio Provincial, a los  
cuatro meses de la fecha de p u b i c
ación de es ta convocatoria en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ; 
8rán públicos y lo? calificará un T r i 
bunal designado por la Corporación 
y que Hará a ésta la oportuna pro-
^El agraciado disfrutará de un suel
do de once mil pesetas y qu nquenios 
de seiscientas pesetas.Sus obligaciones serán las consig
nadas en los Reglamentos provincia
les, y las que se deriven de sucesivos 
acuerdos, de la Diputación.

Las instancias y documentos justi
ficativos para tomar parte en esta 
oposición deberán presentarse en la Secretaría, debidamente reintegrados 
con timbre provincial, dentro de los 
tres meses s'guicntes a la fecha de 
(a publicación de este anuncio.

Vitoria, 14 de junio de 1940--E l  
Presidiente de la D potación, Luis 
María áe U r i a r t e — El Secretario de 
Gobierno, Antonio de Echave Sua
ta eta. 1.486—0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALBACETE

La Comisión Gestora, en ses ón del 
día 13 del corriente mes, acordó fi
jar el sueldo de 7-200 pesetas a la 
plaza de Ingeniero subalterno de la 
Sección de Obras y Vías provincia
les; el de 6.000 pesetas a cada una 
de la< plazas de Ayudantes, y el de 
5-000 pesetas a la de Delineante, va
cantes en esta Diputación, cuya p ro 
visión, por concurso, fué anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL D E L ‘ES
TADO, correspondiente al día 3 del 
actual, y que se haga público este 
acuerdo en el expresado per'ódico 
oficial como rectificación del anun
cio aludido.

Lo que se race público para gene
ral- conocimento, advirt iéndo1 e que 
el plazo de un mes que se había fi
jado para la presentación de solici
tudes empezará a contarse, en lo que 
Se refiere a estas plazas, desde que 
aparezca in-erta esta rectificación en 
el' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Albacete, 17 de junio de 1940 —El 
Presidente (ilegible).-—El Secretario, losé Díaz.1.488—O

a y u n t a m ie n t o  d e  IRUN
De conformidad con lo dispuesto 

jn el artículo 4-2 de la Ley de 1.2 
jJSi0 *!e ^ 9 ,  Se recuerda que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

UC» « m e ro  342, de fecha S de di- 
la Üíre Próxim<> pasado, se publica

al P<>r-****** por este Ayuntamien

to, y cuya desaparición ha Mdo de
nunciada a los efectos de expedición 
de duplicados, y que el plazo para 
formular oposición terminará el 8 de 
julio próximo.

I rún , 28 de mayo de 1940.—-El A l 
calde, José Ramón Aguirreche.

96S- O
a y u n t a m i e n t o  d e  s a l a m a n c a
Concurso para la contratación de las 
obras de pavimentación de la plaza de 

| los Defensores de Toledo
En o j e o n c i ó n .y cumplimiento del 

ncuerdo adoptado por el Pleno de la Cor
poración en la sesión extraordinaria  cele- 

I lirada ej día 1,3 del actual, se anuncia 
! concurso para la contratación y ejem- 
I ción de dichas obras, con arreglo a los 
j provectos aprobarlos, y cuyo concurso se 

verificará con arreglo al siguiente
PLIEGO DE CONDICIONES

Objeto del concurso.—Son objeto de 
este concurso las obras de pavimentación 
de la plaza de los Defensores de Toledo, 
con arreglo al p r o y e c t o  aprobado, y  cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
.115.435 pesetas.

CONDICIONES FACULTATIVAS
Las obras objeto del concurso se ha 

brán de ejecutar acomodándose riguro
samente a las condiciones técnicas que 

•con el debido pormenor se detallan en 
el proyecto respectivo, cuyo pliego de 
condiciones se considera reproducido en 
el presente anuncio, y, por lo tanto, son 
de obligada observancia para el adjudi
catario, salvo las modificaciones impues
tas en el presente.

CONDICIONES ECONOMICO-ADMI
NISTRATIVAS

1.a El concurso se verificará con to 
das fas formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento fecha 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras, servicios municipales y demás dis
posiciones legales vigentes en la materia 
en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de.l Exorno. Sr. Alcalde o del 
Teniente en quien al efecto delegue, asis
tiendo también al acto otro señor Vocal 
de la Comisión Municipal Permanente 
por ésta designado y uno de los seño
res Notarios del Ilustre Colegio do Valla- 
dolid, con residencia en esta capital.

2.a Exposición del proyecto.—El pro
yecto con sus planos, pliego de condicio
nes, cuadros de precios y demás antece
dentes se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de S. E. todos los días no fes
tivos que medien desde la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta la terminación del 
plazo a que se refiere la condición sépti
ma, durante las horas de d iei a trece y  
de dieciséis a diecinueve.

3.a Precios tipos.—Los precios tipos

para este ooncarso son el importo del 
presupuesto que se consigna, y en cuan
to a precios unitarios, los figurados en 
los cuadros que forman parte del pro
yecto.

El adjudicatario 4e la obra no podrá 
pedir aumento de precios, ya que el con
trato se hace & riesgo y ventura para el 
rematante, sin qne por ninguna causa 
pueda pedir alteración de los mismos
0 rescisión.

4.a Contrata global. — La licitación 
versará sobre el importe total de las 
obras, ouyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 116.435 pesetas.

5.a Plazo de ejecución.—El jalazo de 
ejecución de las obras, como máximo, 
es el de seis meses, contados a partir 
de la fecha de la adjudicación defini
tiva.

6.a Depósito provisional.—Los licita* 
dores que concurran a este concurso ha
brán de consignar en la Caja General do 
Depósitos o en la Depositaría de esta 
Corporación Municipal la fianza provisio
nal, consistente en el 5 por 100 del im
porte total de la licitación, pudiendo ve
rificarlo en cualquiera de las formas que 
se determinan en el artículo 10 del Re
glamento, computándose los valores con
forme se establece en el articula 11 del 
mismo.

j 7.a Plazo de admisión de proposicio- 
i nes.—Las proposiciones para optar a es

te concurso se presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento dentro del plazo 
de 30 (treinta) días hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio de este concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Estarán exterjlidas en papel del t im 
bre de la clase sexta y habrán de acomo 
darse exactamente al modelo que al final 
se consigna, entregándose bajo sobre ce
rrado, y por separado se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) El resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional, y . de 
formalizarse en efectos públicos, la pó
liza de su adquisición.

b) Cédula personal del licitador.
c) Poder que, en su caso, justifique 

la representación que ostenten.
Los presentantes podrán lacrar, precin

ta r  o adoptar cuantas medidas de segu
ridad estimen necesarias a su derecho 
en el sobre en que encierren su propo
sición, en el anverso del cual deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador 
—no por el presentante— lo siguiente: 
«Proposición para optar al concurso de 
las obras de pavimentación de la pla
za de los Defensores de Toledo, con ar re
glo a] anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 de 
junio de 1940.

El presentador, en el acto de entrega 
del pliego del resguardo del depósito pro
visional y demás documentos, entregará 
también el timbre correspondiente qne,

1 con arreglo a la Ley. haya de colocarse
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e n  e l  r e c i b o  o  c e r tif ic a c ió n  d e  la  e n tre -  
ge , d e  re c ep c ió n  d e l p liego  q u e  h a  de 
e x te n d e rse  n e c e s a r ia m e n te ;  d e  no  fa c i
lita rs e  el t im b r e  o a b o n a rse  su  im p o r te  
no se a d m it i r á  e n  m odo  a lg u n o  e l p liego .

TTna v ez  e n tre g a rlo  y  a d m itid o  el p lie 
go , no  p o d rá  r e t i r a r s e ,  p e ro  p o d rá  p r e 
s e n ta r  v a rio s  e l m ism o  l i d i a d o r  d e n tro  
de l p lazo  y  con a rre g lo  a la s  co n d ic io 
nes e x p re sa d a s ,  s in  a c o m p a ñ a r  n u ev o  r e s 
g u a r d o  de  d ep ó sito  p ro v is io n a l.

Ig u a lm e n te  s e rá n  o b s e rv a d a s  la s  d em ás  
p re sc r ip c io n es  q u e , re la c io n a d a s  con la  
p re s e n ta c ió n  d e  p ro p o s ic io n e s , e s ta b le c e  
el a r t íc u lo  15 d e l R e g la m e n to .

.Al t e r m in a r  e l p lazo  d e  p re s e n ta c ió n  
de  p liegos se e x p e d i rá  a  q u ie n  lo so lic i
t e  cer tif ic ac ió n  del n ú m e ro  de los p r e 
s e n ta n te s ,  con  a rre g lo  a  la  L e y .

8A  O b ligacion es que contrae el rem a, 
t a ufe.- —A d e m á s  do e je c u ta r  la s  o b ra s  con 
estric ta , su jec ió n  a  los p ro y e c to s  b a se  de  
e s te  co n cu rso , y  en  los p laz o s  s e ñ a la d o s , 
son de  a p lic ac ió n  d e l r e m a ta n te  la s  s i
g u ie n te s  :

a) T r a n s p o r te  d e  m a te r ia le s .— T ra n s -  
p n r ia r  po r su  m e n ta , a  los s itio s  q u e  se 
1° d e s ig n e n  to d o s  los m a te r ia le s  a p ro v e 
cha bles q u e , s in  ex cep c ió n  a lg u n a , q u e 
d a n  de p ro p ie d a d  de la  C o rp o rac ió n  M u 
n ic ip a l.

b) V a r ia c io n e s .— A  a c e p ta r  la s  v a r ia 
c iones q u e  S. E . a c u e rd e  s in  m o d if icac io 
nes e sen c ia le s  d e l p ro y e c to , to m á n d o se  
s iem p re  com o b a se  p a ra  la s  liq u id a c io 
nes d e fin itiv a s  la  o b ra  re a lm e n te  e je c u 
ta d a  a  los p rec io s  u n i ta r io s  e s ta b le c id o s , 
e s ta s  v a ria c io n es  n o  p o d rá n  e fe c tu a rse  
m,V q u e  a  v ir tu d  de  o rd e n  e s c r i ta  de  la 
A lc a ld ía .

rp O rd en ac ió n  d e  las o b ra s  en  a rm o n ía  
ro n  la co n v en ien c ia  del tr á f ic o .— A  re a l i 
z a r  las o b ra s  en fo rm a  ta l  q u e  no se 
e n to rp e z c a , en  lo p o s ib le , la  c irc u la c ió n  
de. coches y  v e h ícu lo s  de  t r a n s p o r te  y  el 
de  p e -n o n es  con la s  m en o re s  m o le s tia s  
p a ra  el v e c in d a r io , r e t i r a n d o  con la  m a 
y o r d ilig e n c ia  los m a te r ia le s  s o b ra n te s  de 
las o b ra s  q u e  e s tá n  te rm in a d a s  y ,  en  t o 
do caso , s u p e d itá n d o s e  a la s  o r ie n ta c io 
nes  de la In sp e cc ió n  técn ica  de. la  O orpo- i 
r s r ; du .

d) IV u in lh ió n  de  o b ra s  d e f e c t u o s a s . - — ¡ 
A dem o le r y  r e a l iz a r  n u e v a m e n te , a su 
co sía , c u a lq u ie ra  o b ra  e je cu ta d a  q u e , po r 
no aco m o d arse  a. las  con d ic io n es  del p ro 
y e c t o ,  se  c o n sid e re  d e fe c tu o sa  © in a d m i
sib le .

el O rd e n a n z a s  y  R e g la m e n to s  m u n i
c ip a le s .— S o m e te rse  y  c u m p lir  la s  d isp o 
s ic iones  de  las O rd e n a n za s  y  R e g la m e n 
tos m u n ic ip a le s  de  S a la m a n ca , a u n  cuan- • 
do no h u b ie ra n  sido  p a r t ic u la rm e n te  ci- i 
t-a<h*s v s ie m p re  q u e  no a p a rez c a n  m odj- j 
■fic-vdas por la s  co n d ic io n es  d e  es te  !

i ) C orrespondencia- o fic ia l. A con le s - ;
t a r  con el e n te ra d o  a to d a s  las  vio tífica.- ; 
,• .-..-o;, f)ijp «.© ].* d ir i ja n ,  tra n s m itié n d o la  . 
, ,; )e r, f > r)r  U A l  C 3 1Ó ¡3 , Ó© }& CftfpOr a* \

| c ión , com o co n secu en c ia  de la  In s p e c 
ción f a c u l ta t iv a .

g) R es id e n c ia  e n  S a la m a n c a .— A  re s i
d ir  o te n e r  q u ie n  le g a lm e n te  le  re p re s e n 
t e  en  e sta  c a p i ta l .

h) V is ita  de  in sp e c c ió n .— A  a c o m p a 
ñ a r  p o r sí o p o r  m ed io  de sus e m p le a 
dos a los In s p e c to re s  m u n ic ip a le s  en  la 
v is i ta  q u e  g ire n  a  las  o b ra s , s iem p re  q u e  
é sto s  lo e x ija n , y  e je c u ta r  las  o p e ra c io 
n es q u e  o rd e n e n  p a ra  re co n o ce r los tr a -  j  

b a jo s .
Ig u a lm e n te  a u to r iz a r á  a  f a c i l i ta r  la 

p e rm a n e n c ia  d e  c a p a ta c e s  o v ig ila n te s ,  
d e le g ad o s  de  la  In sp e c c ió n , p a ra  e n  to d o  
m o m e n to  p o d e r  a p re c ia r  el cu rso  d e  la s  
o b ra s ,  si son  c u m p lid a s  la s  ó rd e n e s  de 
la  In s p e cc ió n  e n  re la c ió n  con la  c a lid ad  
d e  los m a te r ia le s ,  m ed io  d e  re a liz a r la s  y  
dosificación  d e  la s  m ezclas .

i) D añ o s  a  la  p ro p ie d a d .— A  a d o p ta r  
to d a s  a q u e l la s  d isp o sic io n es  q u e  m e jo r  
c o n v en g a n , en  e v ita c ió n  de  d añ o s  a la s  
p e rso n as  o cosas, y  de  p ro d u c irs e  é sto s  
s e rá n  de  c u e n ta  del r e m a ta n te  la s  in d e m 
n izac io n es  q u e  los p a r t ic u la re s  re c lá m en  
p o r  los d añ o s  o p e rju ic io s  q u e  se les 
c au sen  a l h a ce r  la s  o b ra s  en  c u a lq u ie ra  
de  la s  o p e rac io n es  q u e  co m p re n d e n .

j) O b ras  no d e te rm in a d a s .— A e je c u 
t a r  c u a n to  sea  p re c iso  p a ra  la  b u e n a  
c o n s tru cc ió n  y  a sp e c to  de  las o b ra s ,  a u n  
cu an d o  no se h a lle  e x p re s a m e n te  d e te rm i
n a d o  e n  es te  p lieg o  d e  co n d ic io n es , s ie m 
p re  q u e , s in  s e p a ra rs e  cTe su  e s p í r i tu ,  así 
lo  o rd e n e  la  A lc a ld ía ,  a  p ro p u e s ta  de la  
In sp e c c ió n  f a c u l ta t iv a .

S i p o r  c o n d ic io n es  e sp e c ia les  o d if icu l
ta d e s  té c n ic a s  d e  im p o s ib le  p re v is ió n , 
fu e ra  p rec iso  m o d if ica r a lg u n a  d e  la s  
o b ra s  co n sig n a d a s  in c lu id a s  en  el p ro y e c 
to ,  p o d rá n  re a liz a rse  la s  a lte ra c io n e s , 
s iem p re  q u e  se h a g a n  de  a cu e rd o  con 
los In s p e c to re s  m u n ic ip a le s  y  co n o c im ien 
to  de S. E . ,  to m a n d o  s iem p re  com o b a se  
p a ra  to d a  l iq u id a c ió n  los p rec io s  u n i ta 
rios.

S i fu e ra  n ece sa rio , a  ju ic io  de la  I n s 
pecc ión  f a c u l ta t iv a ,  e je c u ta r  o tra s  o b ra s  
no p re v is ta s  en  el p re s u p u e s to ,  se p r o 
p o n d rá  su re a liz ac ió n  al A y u n ta m ie n to  
con el c o rre s p o n d ie n te  p re s u p u e s to  a d i 
c io n a l. y  a p ro b a d o  é s te , p o d rá  lle v a rse  
a cabo  por el co n ces io n a rio .

S in  em b a rg o , la In sp e cc ió n  f a c u lta t iv a  
p o d r á  o rd e n a r  al r e m a ta n te  la  in m e d ia ta  
e jecu c ió n  de a q u e lla s  o b ra s  cu an d o  r e v i s 
t a n  c a r á c te r  de u rg e n c ia  q u e  no  a d m ita n  
a p la z a m ie n to  o t e n g a n ,  p rec io  u n i ta r io  
f ijad o  en e l p re s u p u e s to .

k) P e rju ic io s  al M u n ic ip io .-  -Si el co n 
t r a t i s t a  d e ja se  de c u m p lir  a lg u n a  c o n d i
ción y  de ello  se ir ro g a s e  p e r ju ic io  a l 
M u n ic ip io , queda  o b lig a d o  a re in te g ra r lo

1) P rec io s  tip o s .-—E n  n in g ú n  caso t e n 
d rá  d e rech o  a re c la m ac ió n  a lg u n a  fu n d a 
da en la in su fic iencia  dp los p rec io s  tip o s  
o en o m is iones  del co ste  de  c u a lq u ie ra  
de tos e le m en to s  que  in te g ra n  referirlo*
p rec io s . j

n u ir  los t r a b a jo s .— N o p o d rán  su sp e n d en derse 
los t r a b a jo s  n i red u c irlo s  a menor esca
la de  la  que  p ropo rciona lm en te  corres
p o n d a , con a rreg lo  al plazo en que deban 
te rm in a rs e  las o b ra s  de pavimentación 
o b je to  del concu rso  y  proporcionalmente 
las q u e  c o rre sp o n d an  a cada año.

Si Jos técn ico s  m un ic ipa les observaran 
q u e , p o r cu lp a  o neg ligencia  del contra
t i s ta ,  no se dan  a las  obras el desarrollo 
c o rre s p o n d ie n te  o que  no se ajustan a 
las  cond ic iones  p a c ta d a s , Jo pondrán en 
co n o cim ien to  de  la  A lcald ía, para qne 
é s ta  a d o p te  las disposiciones conducen
te s  a l p u n tu a l  cum plim ien to  del contrato.

m ) M u lta s  a l re m a ta n te .— Si el rema- 
t a n t e  no  o b se rv a  o cum ple las órdenes 
q u e  se  le  d ie ra n , sa tis fa rá  una multa 
seg ú n  la  n a tu ra le z a  de la. falta, cuya 
c u a n t ía ,  a p ro p u e s ta  de la Inspección fa- 
c u l ta t iv a ,  s e rá  señ a lad a  por la  Alcaldía- 
P re s id e n c ia .

L a s  m u lta s  que  el c o n tra tis ta  habrá de 
s a tis fa c e r ,  in d e p en d ien tem en te , serán de 
25 p e se ta s  p o r  d ía  en el prim er mes y 
de 50 p e se ta s  en loa d ías siguientes, 
p u e s to  q u e  la  in te rru p c ió n  de las obras 
p o r m a y o r p lazo de los tre s  meses indi
cados se conside ra  como m otivo de resci
s ió n , sa lvo  causa de fuerza  mayor eviden-' 
te n ie n te  irre s is t ib le ,  que  será definida y 
re co n o cid a  p o r la  C orporación, con arre
g lo a  la  Ley.

n) D isposic iones  legales que se consi
d e ra n  d e  a p lic a c ió n .— Para todo lo no 
p re v is to  e n  el p re sen te  pliego de condi
c iones s e rán  de  ap licación  y  a ello ha
b r á  d e  so m ete rse  el co n tra tis ta , los pre
cep to s  de l R eg lam en to  General de Con
tr a ta c ió n  de 13 de m arzo de 1903 y de
m ás d isposic iones  legales vigentes en la 
m a te r ia .

9 .a O b ligac iones  del Ayuntamiento.—
A d em ás  de l p u n tu a l pago en los plazos 
q u e  se señ a lan  de las certificaciones de 
o b ra s  e je c u ta d a s , después de aprobadas 
p o r la  E xorna. Com isión Municipal Per
m a n e n te ,  el A y u n tam ien to  se obliga:

a) A c o n sid e ra r exen ta  de toda cla
se de im p u es to s  y  a rb itrio s  municipales 
la e jecu c ió n  de las obras objeto de con
t r a t a .

b) A fa c il i ta r  el agua n ece sa r ia  me
d ia n te  co n ta d o r y por c o n v e n io  especial, 

al p rec io  u n ita r io  de 0,35 p e s e t a s  metió 
cúb ico .

c) A  a d m itir  la  su s t i tu c ió n  de la tan
za  d e fin itiv a  po r certificaciones de obras l 
e je c u ta d a s  y  a p ro b ad as . . . .

d ) A  e fe c tu a r  la recepción provisional 
en  la fe ch a  de la liquidación y la definí 
t iv a  a l t r a n s c u r r i r  el plazo de garan ia 
q u e  se señ a la , que es de un año.

e) A a u to r iz a r  la cesión y  t-raspas 
de los derechos  que nazcan del rema an 
te .  p re v ia  aprobación  del Ayuntanuen

f) A in d em n iza r al rematante- P?
sólo en  el caso de que justifique
V rtebidam M il»  1"«  «I A.v.jn'amiento J-,

cu m p lir por T,nluntl
fa  fes estipulaciones
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c o n t r a t o  y  q u e  p o r  e l l o  s e  l e  i r r o g a r o n
per|u¡‘ i'.'?»-') \  devolví» al r e u i n i ,in t e '  la fianza

.después cJp que  ^  a c r e d i t e  no e x i s t e  re 
clapif»,’M'*u a lguna  c o n t r a  el poi da i io s  > 
perjuicios, d eu d as  de jo r n a l e s  y m a t e r i a  
les'y por seguro  de o p e r a r io s  y q u e  j u s 
tificóle t am bién  h a b e r  s a t i s f e c h o  las con 
tribuciOP.es. Los c i ta d o s  e x t r e m a  se acre, 
ditarán en el o p o r t u n o  ' e x p e d ie n te  poi 
medio de los d o c u m e n to s  q u e  el i n t e r e 
sado aporte  v poi el r e s u l t a d o  d e  los 
edictos que se p u b l iq u e n  en  los d ia r io s  
oficiales.

10. Rescisión. - E l  A y u n t a m i e n t o  p o 
drá rescindir  el c o n t r a t o ,  con pétel ida 
el* i* fianza d e f in i t iv a ,  en ¡os s ig u i e n t e s
c a s o s : ¡

Primero. Por  no c o m e n z a r  en el pía :
7,0 que se seña la , (pie es de un mes . ¡ 
contado a p a r t i r  de la t e d i a  del  o to r g a  j
miento de la e sc r i t u r a -c o u l  ra to .  I

Segundo. P o r i n t e r r u p c ió n  de l a ; ; 
obras sin causa j u s t i f i ca d a  d u r a n t e  un  j 
plazo que exceda de los t r e s  m eses ,  s e 
ñalados en la cond ic ión  o c t a v a .

Terrero. Por  no a c o m o d a r s e  ^  e jecu
ción de las obr a s  al p ro y e c to  aprop iado  
en todos sus p a r t i c u l a re s ,  d e s p u é s  d e  es- ¡ 
tar advertido o f i c i a lm e n te :  de U  i n o b 
servancia de l a s  e s t i p u la c io n e s  c o n t r a c 
tuales; todo ello, no o b s t a n t e ,  lo q u e  se  
refiere en el p a r t i c u l a r  d) de  la e ond i  
ción octava, ya q u e  el p r e s e n t e  caso  de 
rescisión se c o n t r a e  a la m an i f ie s ta  re 
beldía o mala fe del r e m a t a n t e .

Cuarto. El r e m a t a n t e  no  p o d r á  p e d i r  
1» rescisión del c o n t r a t o  ni  a l t e r a c i ó n  del 
préfcio. puesto  q ue  é s te  se  h a c e  a r iesgo  
y ventura-, e s t ip u la c ión  é s ta  q u e  l e g a l 
mente es armónica  ’ con los d e r e c h o s  q ue  
se reconocen e x p l í c i t a m e n t e  a f av o r  del 
rematante en la cond ic ión  n o v e n a .

11. Tribunales.— El r e m a t a n t e  o r e 
matantes renuncian  al fuero  de  su d o m i 
cilio v se someten  a los T r i b u n a l e s  de  
Salamanca que  sean c o m p e t e n t e s  p a r a  la 
substanciarión de c u a n t a s  i n c id e n c ia s  o 
orla mariones p ue d an  s u r g i r  a ron .sérmen
os de la a d jud icac ión  de e s t a s  o b r a s .

12. Inspección de las obras .— D iver-  
êncías entre el personal facu l ta t ivo  de

C. y el del c o n t r a t is t a .  La  inuper. 

r'ón técnica y f is c a liz a c ió n  de la s o b ra s  
rorre a cargo de los f óp tim os t i t u la d o s  

1'is S. E . pueda d e s ig n a r .

En raso? de d ivergencia , e n t r e  la o p i 
nen de los I n s p e c to re s  t é c n i c o s  m o n i  
opales encargados de la d i re c c ió n )  y  «1 
personal facul ta t ivo  del c o n t r a t i s t a ,  p r e 
ñes los a tesoram ien to?  q u e  e s t im e  p e r  
Mientes, entre  * otro*, de la J e f a t u r a  de 
Obras Pública? y d* la de I n d u s t r i a s ,  de 
.ar Pr^vm cia . reso lverá  la C o r p o r a c ió n  
Tuniópal.
^13. Gasto*.— F,1 im p o r te  de lo? gas- 

por inserción de an u n c io s ,  h o n o r a r i o s  
^«ntados, suplemento* a d e l a n t a d o s  por

SSOnr Votar lo que  a u to r í c *  «1 COnCU.?- 
» , i »  corpo ia e sc r i t i i ra . -eon tra to -  y  « i  

toda d a s e  de  g w t e a ,  «í b  «xeep-

ción a l g u n a ,  q u e  ocas ion e  este  c on c ur so  
y fo n n a l i z a c lo n  d ef in i t iv a  del c o n t r a t o  
s e rá n  a b o n a d o s  y c o r re n  a c a rg o  del  re - '  
m a t a n t e

14. B a s t a n f e o  de p o d e re s .  Se en en
m ie n d a  al Let-^nlo  a se so r  d e  la C o r p o r a 
c ión don  R a fa e l  C u e s t a  B e r m ú d e z  d e  
( ‘a s t ro .

15. E xp os ic ión  al púb l ico .-  -E l  a c u e r 
do  de la c e le b ra c ió n  de  e s te  co n c u r s o  ha  
s ido  e x p u e s t o  al p ú b l ico  p o r  el p lazo  
a c o r d a d o  p o r  fcí. E . .  en c u m p l i m i e n t o  de 
lo q u e  d i sp o n e  el a r t i c u lo  26 del R e g l a 
m e n to .  s in  q ue  se haya  f o r m u la d o  ob- ; 
s e rv a c ió n  ni rec la m a c ió n  a lg u n a .

1Í3. Contrato  de t ra b a jo .— Retiro obre. J 
ro.— P rotección  a la industria  nacional . — j 
El r ema tan t e -  c um p l i r á  t oda s  las di sposi  i 
c i ones  l egales  v i ge n t e s  sobr e  c o n t r a t o  de 
t r a b a j o ,  s egu r o ,  r e t i ro  o b r e r o  y p r o t e c 
ción a la i nd u s t r i a  nac i ona l .

17. Const itució n  de la .Mesa.- A la ; 
hora  de las doce  del s ig u i c n l e  día en i 
(pie t e r m i n e  p| p lazo  s e ñ a l a d o  para  la ' 
a d m is ió n  de  p r o p o s i c i o n e s - - que. se d e te r -  , 
m ina  en la r o m l b i ó n  s é p t i m a -  se celebra -  : 
r á  el co n c u r s o  p ro p iam en te ,  d ich o ,  que. j 
t e n d r á  l u g a r  en el sa lón  de ac to?  d e  la 
Casa  C o n s i s to r i a l ,  b a jo  la p re s id e n c ia  del  
s e ñ o r  A lc a ld e  o T e n i e n t e  en q u i e n  d e l e 
g u e .  con a s i s te n c ia  del r e p r e s e n t a n t e  de 
la C om is ió n  M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e  y  del 
N o t a r i o  a q u ie n  c o r r e sp o n d a  a u t o r i z a r  el 
a c t a  c o r r e s p o n d i e n t e ,  con  a r r e g lo  al t u r 
no  e s t a b l e c id o ,  p r e c e d ié n d o s e  en  la. f o r 
m a  y  con las  s o le m n id a d e s  q u e  se d e t e r 
m in a n  en el R e g l a m e n t o  p a ra  la c o n t r a 
t a c ió n  m u n ic ip a l .

18. S u s p e n s ió n  del  a c t o . —-Veri f icada  
la l e c tu ra  de  to do s  los p l iegos  p r e s e n t a 
dos , la  M e s a  p o d r á  i n t e r r u m p i r  el a c to  
po r  u n  p laz o  de  c u a r e n t a  y ocho  l im a s  
p a r a  e s t u d i a r  a q u é l la s  y  o í r  el p a r e c e r  
de  los t é cn ico s  m u n ic ip a l e s  r e s p e c to  a 
las con d ic io n es  y  c o m p a ra c ió n  e n t r e  sí 
de las p ro p o s ic io n e s ,  y  rpa v m d a dn ,  ron  
a s i s t enc i a  del m i s m o  señor  N o t e r in ,  el 
día s e ñ a l ad o  y  h o ra  de las doce  ; si h u 
b i era  dos  p ropos i c i one s  que  se c on s i de r e n  
i gua l es ,  se ver i f i cará  por  un  pl azo de 
c inco m i n u t o s  l i c i l ación e n t r e  los aut o-  
i ps  de  las m i s ma s  para,  q ue  p u e d a n  me  
j u ra r l as ,  r e d u c i e n d o  los prpc.ios. y  do  
s u b s i s t i r  la i g u a l da d ,  so decid irá , p o r  s o r 
t eo  la a d j u d ic a c i ó n  e n t r o  las  dos .

19. A d ju d ic a c ió n  p r o v i s i o n a l . -  El  P r e 
s i d e n t e  a d j u d ic a r á ,  p ro v i s io n a l m e n t e  el 
r e m a t e  al a u t o r  o a u t o r e s  de  la  p r o p o s i 
c ión  m á s  v e n t a j o s a  e n t r e  la s  a d m i t id a s .

20. A d ju d ic a c ió n  d e f i n i t i v a . — E x p i r a 
do  el p i a r e  d e  los c inco  d ía s  q u e  s e ñ a 
la. el a r t í c u l o  16 del R e g l a m e n t o ,  el  
P l e n o  de  la- C o r p o ra c ió n ,  e n  ses ión  e x 
t r a o r d i n a r i a  a! e fec to  c o n v o c a d a ,  r e s o l 
verá- lo q u e  e s t im e  p r o c e d e n te  s o b r e  la, 
v a l i d e z  o n u l id a d  del ac to ,  ya q u e  la 
C o r p o ra c i ó n  se rese rva  la l i b r e  p o n d e r a 
ción  de la* p roposic ión**  p re s e n t a d a s ,  t  
«i d e c l a ra s e  v á l id o  el a c to ,  hará- la ad-  
j u d i r a m ó n  def in i t iv a  a- f a * o r  4e  U  p re p o -  
aiición má* v e n ta jó s e  eft tee  le# e dm i ted # #

o t a m b i é n  e n t r e  las  d e s e c h a d a s  q u e  h u 
b i e ra n  d e b id o  a d m i t i r s e  con a r r e g lo  a  e s t e  
a n u n c io  y a los p re c e p to s  del  R e g l a m e n 
to de c o n t r a t a c ió n .

El A y u n t a n v e n t o  se rese rva  la f a c u l t a d  
de d e s e c h a r  t o d a s  las p ro p o s ic ion e s  p r e 
s e n t a d a s .

21. D p s e r  h e c h a  1a. a d ju d ic a c ió n  defi
n i t i v a .  el r e m a t a n t e  q u e d a  o b l ig ad o ,  d e n 
tó  del t e r m i n o  de d iez  d ías ,  a c o n c u r r i r  
p a ra  c o n s t i t u i r  la f ianza  d e f in i t i v a ,  q u e  
será  del 1.0 por  100 del  p rec io  de  a d j u 
d ica c ió n ,  y  a f o r m a l i z a r  d e n t r o  del m i s 
mo p lazo  el c o n t r a t o  en e s c r i t u r a  p ú b l i 
ca.  con a r r p g lo  a la Itev.

22. El a c u e rd o  de c e le b ra c ió n  de e s te  
c o n c u r s o  ha s ido  e x p u e s to  al p úb l ico ,  en  
c u m p l i m i e n t o  v a lo e f e c tu a d o  en  el a r 
t i culo 26 del R e g la m e n to ,  sin q u e  se 
haya f o r mu l ad o  r e c la m a c ió n  ni o b s e r v a 
ción a l gu n a .

M ode lo  de p ro p o s ic ión
Don    con d om ic i l io  en ............. ,

p rm  i s to de cédula  p e r s o n a l  c lase  ........ ,
n ú m e ro  ..............  e x p e d id a  en .............  con
fecha de  ..............   pn n o m b re  p ro p io  o en
r e p r e s e n ta c ió n  d*  , se c o m p r ó m e ^
a r e a l i z a r  las o b r a s  de  p a v i m e n t a c i ó n  de 
la p laza  de los D e f e n s o r e s  de  T o le d o ,  dp 
a c u e r d o  con el p ro y e c t o  ' a p r o b a d o  p o r  la 
Exorna-  C o r p o ra c ió n  M u n i c i p a l  de S a l a 
m a n c a ,  a j u s t á n d o s e  r i g u r o s a m e n t e  al p l i e 
go de  c on d ic io n es ,  R e g l a m e n t o  G e n e ra l  
d e  c o n t r a t a c ió n  y  d e m á s  d isp o s ic io nes  m
g e n t e s ,  con u n a  b a j a  de l    p o r  c i e n ‘o
en los p re c io s  u n i t a r io s  q u e  s i rv e »  d* 
b a s e  p a r a  la c o n t r a t a .

( F e c h a  y  firma, de l  I m i ta d o r . )
S a l a m a n c a ,  18 de  j u n i o  de  1940 . El

A lc a ld e .  M a n u e l  T o r r e s  L ó p e z .
1 .4 9 0 -0

A Y U N T A M I E N T O  D E S A L A M A N C A  
Concurso para la contratación las 
obras de pavim entación de la plaza de la 

F uente
E n  a j o r u r» i ó n v c u m p l i m i e n t o  del  

a c u e r d o  a d o p t a d o  p o r  p! P l e n o  de * la 
C o r p o r a c i ó n . en la ses ión  e x t r a o r d i n a r i a  
r e l e b r a d a  el día  15 del  a c t u a l ,  se a n u n c i a  
c o n c u r s o  para, la c o n t r a t a c ió n  y  e jocn  
c ión  ó a  d i c h a s  o b r a s ,  con a r r e g lo  a lo-, 
p r o y e c t o s  a p r o b a d o s ,  y  c uy o  c o n c u r s o  se 
v e r i f i c a r á  con  a r r e g lo  a l  siguiente .

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S
O bjeto de concurso.— S on  o b je to  de <=* 

t-e c o n c u r s o  las  o b r a s  d e  p a v i m e n t a m o n  
d e  la  p l a z a  d e  la  F u e n t e ,  con a r r e g U  .*| 
p r o y e c t o  a p r o b a d o ,  y  c uyo  p re s u p u  
a s c i e n d e  a l a  c a n t i d a d  d e  177.555.54 y* 
s e t a s .

C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S
L as  o b r a s  o b j e t o  del c on c urso  se h a 

b r á n  d e  e j e c u t a r  a c o m o d á n d o s e  r ig u ro -  
; s á m e n t e  a l a s  c o n d ic io n es  t é cn ica s  q u e  
¡ con el debido pormenor se detallan en el
1 peojweto «nyo pliego de eon
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diciones se considera reproducido en el 
presente anuncio, y , por lo tanto , son 
de obligada; observancia para  el adjudi- 
catario, salvo las modificaciones im pues
ta s  en el presente.

C O N D IC IO N E S ECO NO M ICO -AD M I
N IS T R A T IV A S

1¿~ E l concurso se verificará con to 
das las form alidades establecidas en el 
articulo 16 del .Reglamento fecha 2 de 
art. 15 del Reglam ento de 2 de julio de 
1924 p^ira la  contratación de obras, ser
vicios m unicipales y  dem ás disposiciones 
legales v igentes en la m ateria en esta  C a
sa  Consistorial, bajo  la  presidencia del 
Excm o. Sr. Alcalde o del Teniente en 
quien al efecto delegue, asistiendo tam 
bién el acto otro señor Vocal de la Co
misión M u n i c i p a l  Perm anente por ésta 
designado y uno de los señores Notarios 
del Ilu stre  Colegio d *  V a l l a  do) id, con 
r e s i d e n c i a  en esta c a p i t a l .

?..* Exposición del provecto. -El pro
vecto ron sus plan»'*, pliego de condi
ciones, cuadros de precios y demás an te
cedentes se hallan de manifiesto en Ja 
Secretaria; de S. E . todos los d ías no fes
tivos que medien desde la, publicación 
del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O * hasta la term inación del 
plazo a que se refiere la condición sép ti
m a, durante las horas de diez a frece y 
de dieciséis a diecinueve.

,3.*' Precios tipos.- Los precios tipos 
para este concurso son el im porte del 
presupuesto que se consigna, y en cuan
to a precios unitarios, los figurados eu 
los cuadros que forman parte del pro
yecto.

El ad jud icatario  de la obra rio podrá, 
pedir aumento de precios, .ya que el con
trato so hace a riesgo y voltura, para eJ 
rem atante, sin que por ninguna causa 
pueda, pedir alteración de los mismos o 
ref. fisión.

4 .* Contrata total. -L a  licitación ver- 
5.3ra sobre el importe total de las obras, 
m vo presupuesto asciende a la cantidad 
de i 77. Ó.V>./)4 pesetas.

Plazo de ejecución.---El plazo de 
isj«.-M."ión de las obras, como m áxim o, es 
el de seis meses, contados a partir de la 
fecha, d.e. la. adjudicación definitiva.

6.  ̂ Depósito p ro v isio n a l— Los Imita
dores que concurran a este concurso ha
brán de consignar en la C a ja  G-eneral 
de Depósitos o en la D epositaría de esta 
Corporación Municipal la fianza provisio
nal, consistente en el 6 por 100 dpl im 
porte tota! de la licitación, pudiendo ve- 
ritmarlo mi cualquiera de las furnias que 
-,0. determinan cu el arh ' ulo 10 del R e
glam ento, oompuáamloio lo-, valores con- 
forme se establece en al articulo 11  del 
m •. sin °  •

7.» Plazo de admisión de proposicio, 
l ies.  La", pri»j 10-i'Ui-.np-. p a r a  o p l a r  a es 
\c -. ri ni  -p pi p..puia i áu pii la ^rr«?ta
. !.•' \  \  m i l m i r n i . .  d r i i l i o  d e |  p | a r < -

• : ----  -1,-x. i' >'it a dr»«. ,b -

de el siguiente a l en que a p arezca el 
anuncio de este concurso en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

E starán  extendidas en papel del tim 
bre de la clase sexta  y habrán de aco
m odarse exactam ente al jn odelo  que al 
final se consigna, entregándose bajo  so
bre cerrado, y por separado se acom pa
ñarán los siguientes docum entos:

a) E l resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional, y de 
form alizarse en efectos públicos, la pó
liza de su adquisición.

b) Cédula personal del licitador.
o) Poder que, en su caso, justifique 

la representación que ostenten.
Los presentantes podrán lacrar, pre

cintar o adoptar cuantas m edidas de se
guridad estimen necesarias a  s u  dere
cho en el sobrp. en qu» encierren su pro
posición, en el anverso del cual deberá 
hallarse estrilo  y firmado por el licita 
rlor—no por el presentante—lo sigu ien
t e :  «Proposición para, optar al concurso 
de las obras de pavim entación de la pía
7.a de la Fuente, con arreglo al anuncio 
publn ado  en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del día 21. de. jum o de 
.1940.

El presentador en el acto de. entrega, 
del pliego del resguardo del depósito pro
visional y dem ás documentos entregará 
también el tim bre correspondiente que. 
con arreglo a la Ley , haya de colocarse 
en el recibo o certificación de la entrega 
de recepción del pliego que ha de ex
tenderse necesariam ente ; de no fac ilita r
se el tim bre o abonarse su im porte no 
se adm itirá en modo alguno el pliego.

Una \ ez entregado y admitirlo el plie 
go no podrá retirarse, pero podrá pre
s e n t a r  varios el mismo licitador dentro 
dpi plazo V con arreglo a las coridicio- 
hps expresadas, sin acom pañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

Igualm ente serán observadas las demás 
prescripciones rpip. relacionadas eon la 
presentación de proposiciones establece, el 
ariú-ulo Jó del Reglam ento.

Al term inar el plazo dp presentación 
de pliegos se expedirá, a quien lo solicite 
certificación del n ú m e r o  de los presen- 
tardes, con arreglo a. la Ley.

3 .* O bligaciones que contrae el rema* 
tan te .—A dem ás de ejecutar las obras con 
estricta sujeción a los proyectos base de 
este concurso y en los plazos señalados, 
son de aplicación del rem atante las s i
guientes :

3 ) Transporte de m ateriales.--Trans- ; 
portar por su vuenia 4 los sitios que se j 
le designen todos los m ateriales aprove
chables, que, sm excepción alguna, que
dan de propiedad d * la Corporación M u
nicipal.

b)  Y a r i a c i m i P s .  A a c e p t a r  l a s  v a r i a  
( - iones  q u p S u  E x c e l e n c i a  a c u e r d e  s i n  
m o d i f i c a  vionp* o-.rnruUv de! proyecto. If'- ; 
m a n d ó s e  s i e m p r p  r o m o  ba--e. p a r *  l a *  l.i- ¡ 

. o 11 i i l a < i<•uc's d e f i n i t i v a s  ia o b r a  r e a l m e n t e  i

ejecutada a los precios unitarios establec
idos. E sta s  variaciones no podrán efe* 

tuars© m ás que a  virtud de'orden eseri 
ta  de la Alcaldía, ^

c) Ordenación de obras en «mona 
con la conveniencia del tráfico.—A rea- 
lizar las obras en forma tal que no M 
entorpezca, en lo posible, la circulación 
de coches y vehículos de transporte y el 
de peatones, con las menores molestias 
para el vecindario, retirando con la 
yor diligencia los materiales sobrantes 
de la s obras que están terminadas y, 4 
todo caso, supeditándose a las orientack 
nes de la Inspección técnica de k  Gw- 
poración.

d) Demolición de obra* defectuosas,~ 
A demoler y realizar nuevamente, a n 
costa, cualquier obra ejecutada que, por 
no acomodarse a las condiciones del pro
yecto, *e considere defectuosa o inid* 
misible.

e) Ordenanzas y Reglamentos munici
p ales.—Som eterse y cumplir las disposi
ciones de las Ordenanzas y Reglamento* 
m unicipales de Salamanca, aun cuando 
no hubieran sido particularmente cita
dos y siem pre que no aparezcan modifi
cadas por las condiciones de este pliego.

f) Correspondencia oficial.—A cent**, 
ta r  ron el enterado a todas hs notifica- 
dones que se le dirijan transmitiéndola 
órdenes de !a Alcaldía, de la Corpora
ción, como consecuencia de la inspección 
facu ltativa.

g) Residencia en Salamanca.—-A resi
dir o tener quúm legalmente le represen
te en esta capital.

h) V isita de inspección.“ A acompa
ñar por sí o por medio de sus emplea
dos a los Inspectores municipales «n 1* 
visita que giren a las obras, siempre <p* ¡ 
éstos lo exijan, y ejecutar las operado- ( 
nes que ordenen para reconocer los tu
ba jos.

Igualm ente autorizará a facilitar la |*r- 
manencia de capataces o vigilantes, dele
garlos de la. Inspección, para en todo mn 
mentó poder apreciar e l  curso de m  
obras, si sen cumplidas las órdeneM* 
la inspección eri relación' con la cabdaH 
de los m ateriales, medio de r e a l i z a r l a s  T 
dosificación de las mezclas. .

i) Daños 9, la propiedad-A  adopta, 
todas aquellas disposiciones que mejor 
convengan, en evitación de daños * - 
personas o cosas, y de producirse . ' 
serán de cuenta del rematante las 1 
nizaciones que los particulares reca 
por los daños o perjuicios que

¡ izasen  al hacer las obres en cwlq»** 
de las operaciones que comprenden- 

Obras no termmadas.--A ejec 
cuanto sea preciso para la buena ^  
t-rnenión y  aspecto de las ohr^. 
cuando no halle
m inado en p*fe pl»P«n  ̂ P/ ° ,V « P ÍT:'

¡ siempre qu°- * * P * rar5P *  '

T , m ;  nrH.n. U A l r ,m  » V * # +
\ «Ir la Inspección íartiHaiira.
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Si por condiciones especiales o difi

cultades técnicas de imposible previsión 
fuera preciso modificar alguna de las 
obras consignadas incluidas en el pro
yecto, podrán realizarse las alteraciones., 
siempre que se hagan de acuerdo con los 
Inspectores municipales y conocimiento 
d# Sn Excelencia, tomando siempre co
mo base para toda liquidación los pre
cios unitarios.Si fuera necesario, a juicio de la Ins
pección facultativa, ejecutar otras obras 
no previstas en el presupuesto, se pro
pondrá su realización al Ayuntamiento 
con el correspondiente presupuesto adi
cional, y aprobado éste, podrá llevarse a 
cabo por el concesionario.

Sin embargo, la Inspección facultativa 
podrá ordenar al rematante la inmedia
ta ejecución de aquellas obras cuando 
revistan carácter de urgencia que no ad
mitan aplazamiento o tengan precio uni
tario fijado en el presupuesto.

k) Perjuicios ai Municipio.—Si el con
tratista dejase de cumplir alguna condi
ción y de ello se irrogase perjuicio al 
Municipio, queda obligado a reintegrarlo.

I) Precios tipos.—En ningún caso ten
drá derecho a reclamación alguna fun
dada en la insuficiencia de los precios 
tipos o en omisiones del coste de cual
quiera de Jos elementos que integran los 
referidos precios.

II) Prohibición de suspender o dismi
nuir los trabajos.—No podrán suspender
se los trabajos ni reducirlos a menor 
escala de la que proporcionalmente co
rresponda con arreglo al plazo en que 
deban terminarse las obras de pavimen
tación objeto del concurso y proporcio
nalmente las que correspondan a  cada año.

Si los técnicos municipales observaran 
que, por culpa o negligencia del contra
tista, no se dan a las obras el desarrollo 
correspondiente o que no se ajustan a las 
condiciones pactadas, lo pondrán en co
nocimiento de la Alcaldía, para que ésta 
adopte las disposiciones conducente» al 
puntual cumplimiento del contrato.

m) Multas al rematante.—Si el remá
tente no observa o cumple las órdenes 
que se le dieran, satisfará una multa, 
según la naturaleza de la falta, cuya 
cuantía, a propuesta de la Inspección fa- 
cnltativa, será señalada por la Alcaldía Presidencia.

has multas que el contratista habrá de 
satisfacer, independientemente, serán de 
25 pesetas por día en el primer mes y 
® 50 pesetas en los días siguientes, pues- 

(lue k  interrupción de las obras por mayor plazo de los tres meses indicados 
considera como motivo de rescisión, savo cansa de fuerza mayor evidente- 

JUfin irresistible, que será definida y 
reconocida por la Corporación, con arreglo a la Ley.

a) Disposiciones legales que se con
eran de aplicación.—P a ra  todo lo no ea el presente plî g* de

condiciones serán de aplicación, y a ellos ha
brá de someterse el contratista, ios pre 
ceptos del Reglamento General de Con 
tratación de 13 de marzo de 1903 y de
más disposiciones legales vigentes en li materia.

9.* Obligaciones del Ayuntamiento.- 
Además del puntual pago en los plazo 
que se señalan de las certificaciones di 
obras ejecutadas después de aprobada: 
por la Excelentísima Comisión Munici 
pal Permanente, el Ayuntamiento si obliga:

a) A considerar exenta de teda cía si 
de impuestos y arbitrios municipales h 
ejecución de las obras objeto de con 
tra ta .

b) A facilitar el agua necesaria, me 
di ante contador y por convenio especial 
al precio unitario de 0,35 pesetas metre 
cúbico.

c) A admitir la sustitución de la fian 
ea definitiva por certificaciones de obra¡ 
ejecutadas y aprobada».

d) A efectuar la recepción piovisiona. 
en la fecha de la liquidación, y la de 
finitiva, al transcurrir el plazo de ga 
rantía que se señala, que es de un año

e) A autorizar la cesión y traspase 
de los derechos que nazcan del rematan 
te, previa aprobación del Ayuntamiento

f) A indemnizar al rematante, perc 
sólo en el caso de que justifique plem 
y debidamente que el Ayuntamiento hí 
dejado de cumplir por su voluntad todas 
o alguna de las estipulaciones de este 
contrato y que por ello se le irrogaror 
perjuicios.

g) A devolver al rematante la fianzs 
después de que se acredite no existe 
redamación alguna contra él por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y mate
riales y por seguro de operarios y que 
justifique también haber satisfecho las 
contribuciones. Los citados extremos se 
acreditarán en el oportuno expediente 
por medio de los documentos qu8 el in
teresado aporte y por el resultado de los 
edictos que se publiquen en ios diarios 
oficiales

10. Rescisión.—El Ayuntamiento po
drá rescindir el contrato, con pérdida de 
la fianza definitiva, en los siguientes 
casos:

1.® Por no comenzar las obras en el 
plazo que se señala, que es de un mes, 
contado a partir de la fecha del otor
gamiento de la escritura-contrato.

2.° Por interrupción de las obras sin 
causa justificada durante un plazo que 
exceda de los tres meses señalados en 
la condición octava.

3.° Por no acomodarse la ejecución de 
las obras a l proyecto aprobado en todos 
sus particulares, después de estar adver
tido oficialmente de la inobservancia de 
las estipulaciones contractuales; todo 
ello, no obstante lo que se refiere en el 
particular d) de la condición octava, ya 
qa* *1 presente pase de rescisión pe 

contras a la manifiesta rebeldía o mala fe 
del rematante.

4.® El rematante no podrá pedir la 
rescisión dei contrato ni alteración del 
precio, puesto que éste se hace a riesgo 
y ventura, estipulación ésta que iegal- 
mente es armónica con los derechos que 
se reconocen’ explícitamente a favor del 
rematante en la condición novena.11. Tribunales,—El rematante o re
matantes renuncian al fuero de su domi
cilio y se someten a los Tribunales de 
Salamanca que sean competentes para la 
substanciación de cuantas incidencias o 
reclamaciones puedan surgir a consecuen
cia de ía adjudicación de estas obras.

12. Inspección de las obras—-Diver
gencias entre el personal facultativo de 
Su Excelencia V el del contratista, la 
inspección técnica y ^fiscalización de las 
obras corre a cargó de los técnicos titu 
lados que Su Excelencia puede designar.

En casos de divergencias entre la opi
nión de los Inspectores técnicos munici
pales (encargados de la dirección) y el 
personal facultativo del contratista, pre
vios los asesoramientos que estime per
tinentes, entre otros, de la Jefatura de 
Obra3 Públicas y de la de Industrias da 
la provincia, resolverá la Corporación 
Municipal.

13. (iastos.—El importe de los gastos 
por inserción de anuncios, honorarios de
vengados, suplementos adelantados por 
el señor Notario que autorice el ooncur» 
so, así como la escritura-contrato, y en 
general toda clase de gastos, sin excep
ción alguna, que ocasione este concurso 
y formalización definitiva del contrato 
serán abonados y corren a cargo del re
matante.

14. Bastanteo de poderes. — Se enco
mienda al Letrado Asesor de la Corpo
ración, don Rafael Cuesta Bermúdez de 
Castro.15. Exposición al público —El acuer
do de la celebración de este concurso ha 
sido expuesto al público por el pla?o 
acordado por Su Excelencia, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 26 
del Reglamento, sin que se haya formu
lado observación ni reclamación alguna.

16. Contrato de trabajo.—Retiro obre* r0,—Protección a la industria nacional.— 
El rematante cumplirá todas las dispo
siciones legales vigentes sobre contrato 
de trabajo, seguro, retiro obrero y pro
tección a la industria nacional.17. Constitución de la Mesa.—A la 
hora de las doce del siguiente día en que 
termine el plazo señalado para la ad
misión de proposiciones—que ee deter
mina en la condición séptima—se cele
brará el concurso propiamente dicho, 
^ue tendrá lugar en el salón de acto3 
ie  la Casa Consistorial, bajo la presi- 
lencia del señor Alcalde o Teniente en 
jnien delegue, con asistencia del repre
sentante de la Comisión Municipal Per- 
naneóte y  del Notario $ quien corres-
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ponda au to rizar  el acta correspondiente. 
co/i .-ti regio al turno establecido, pro ce I 
dimd..-,e en la forma y uon las solemni 
duvirs que se determinan en el Regla 
/íicfitu paia la contratación m unicipal.

18 Suspensión del acto .— V erificada 
la lectura etc todos ios pliegos presenta 
dos U Mesa podrá interrifm pir el acto 
pui un pia¿u de cuarenta y ocho horas, 
para estudial aquellas y oír el parecer 
de los técnicos m unicipales respecto a las 
condiciones y comparación en tre . sí de 
las proposiciones, y reanudado, con a s is
tencia del mismo señor N otario, el día 
seña indo y hora de las d o ce ; si hubiera 
dos proposiciones que se consideren , igua
les. se verificará, por un plazo de cinco 
m om ios, licitación entre los autores de 
las mismas para que puedan m ejorarlas 
reduciendo los preyios. y de subsistir la 
igualdad, se decidfrá'«por sorteo la a d ju 
dicación entre las dos.

19. Adjudicación provisional. —El P ie  
sidente ad ju d icará  provisional mente el 
remate al autor o autores de la proposi
ción más ventajosa entre las adm itidas

20. A djudicación defin itiva. -E xp ira
do el plazo de los cinco días que señala 
el articulo 16 del Reglam ento, el Pleno 
de la Corporación, en sesión extraordina 
r-.a M efecto convocada, resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez o nu
l i d a d  del  acto, ya que la Corporación se 
reserva la libre ponderación de las pro
posiciones presentadas, y si declarase vá-. 
lido el acto, hará la adjudicación defi
nitiva a favor de la proposición mas ven
tajosa- entre las adm itidas o tam bién en
tre las desechadas que hubieran debido 
adm itirse con arreglo a este anuncio y 
a los preceptos del Reglam ento de Con 
tratación.

El Ayuntam iento se reserva la facu l
tad de desechar todas las proposiciones 
presentadas.

21. De ser hecha la adjudicación de
fin itiva, el rem atante queda obligado, 
dentro del término de diez días, a con
currir para constituir la fianza defini
tiva, que será del 10 por 100 del precio 
de adjudicación , y a form alizar dentro 
del mismo plazo el contrato en escritura 
pública, con arreglo a la Ley.

22. El acuerdo de celebración de este 
concurso ha sido expuesto al público, en 
cumplimiento y a lo efectuado en el a r 
ticulo 26 del R eglam ento, sin que se haya 
form ulado reclamación ni observación a l
guna.

Modelo de proposición

Don ............, con domicilio en ..............
provisto de cédula personal clase nú
mero  , expedida en .............. con.fe
cha de .................  en nombre propio o en
i epretentación de .......................   se  com pro
mete a realizar las obras de pavim enta
ción de la P laza de la Fuente, de acuer
do con el proyecto aprobado por la E x 
celentísim a Corporación M unicipal de S a 

lamanca . a justándose r i g u r o s a m e n t e  
pliego de condiciones, Reglam ento Ge  
neral de Contra tac jón y dem ás dispos i 
clones vigentes, con una baja del ... p e 
ciento en ios precios unitarios que sirven 
de base para la contrata.

(Fecha y firm a del imitador).
Salam anca, 18 de junio de 1940.— El 

Alcalde, Manuel Torres López
1.491-0

A Y U N T A M IE N T O  D E TA R R A D A

Anuncio de subasta
En virtud de ]0 acordado por la 

Excelentísima Comisión Gvstora de 
este Ayuntamiento en sesión del día 
8 d. mayo próximo pasado, y ha
biéndose cumplido con 10 dispu. to 
en el ai tí culo 26 del Reglamento para 
la contratación de hts obras y servi
cios a cargo de las entidad.s munici
pales de 2 de julio de 1924, sin que 
se ha va producido reclamación algu
na, e anuncia a pública subasta la 
contratación d i servicio total del 
alumbrado público y de las depen
dencias municipales de esta ciudad* 
por medio de fluido eléctrico, du
rante el período de diez años, a con
tar desde el primero de enero de 
1941, prorrogable por períodos suce
sivos de cnco en cinco año , en la 
forma prevista en el pliego de con
diciones aprobado en la propia sesión 
municipal, al que habrá de ajustarse 
estrictamente la prestación del expre
sado ervicio.

Es objeto de contratación mediante 
Jia pr s»nte subasta la expresada 
prestación del servicio total del alum
brado público y de las dependencias 
municipales de e:ta ciudad, por me
dio de fluido eléctrico, comprendién
dose en la misma la construcción y 
conservación de redes y acometidas, 
en la forma que en las aludidas con
diciones se e pecifica; instalación y 
conservación de focos, columnas y 
palomillas, con adaptación de las 
existente. al nuevo sistema de alum
brado, así como la limpieza y pintu
ra de las mismas; suministro de ener
gía y cuanto se relaciona con la pres- 
tac on del servicio de esta cla¿e de 
alumbrado.

Los precios que se determinan en 
el pliego de condiciones y que sir- 
vn de tipo a la presente subasta son 
los siguientes:

Para el alumbrado público que a 
base del mínimo a consumir por el 
Ayuntamiento constituye el objeto 
inicial d d  contrato, consistente en 
ochocientas lámparas de 40 vatios Y 
doscientas treinta y tres de 200 va
tios, que lucirán durante las horas y  
en la forma que en el mismo se es
pecifica, con un consumo en total al 

: año de 220,580 kilovatio-hora, ¿L pre

cio alzado, de ochenta y cuatro mi’ 
n o v c ie n ta veintitrés pesetas cor 
tienta ceñimos anuales, resultante 
d. la apdcac ón de lo siguientes pre
cios imitaros:

Lámparas encendidas toda la no- 
ch : las de 40 vatio:., 61,60 pesetas 
por lámpara-año, y las de 200 vatios 
308 pes ta por lámpara-año*

Lámparas encend:das en primera 
media noche: las de 40 vatios, 25,025 
pes tas por lámpara-año, y las de 200 
vatios, 125,125 pesetas por lámpara- 
año.

Lámpara encendidas en la segunda 
media noche: las de 40 vatios, 36,575 
p: setas por lámpara-año, y la8 de 
200 vatios, 182,875 pesetas por lámpa
ra-año.

Rara el suministro de fluido eléc
trico, mediante contador, para ilumi
nación de las diferentes dependen
cias municipales, el precio de 0,40 
pesetas por kilovatio - hora consu

mido.
Para el servicio de recambio de 

de lámparas en los ochocientos apa
rato < de 40 vatios y en los doscientos 
treinta y tres de 200 vatios de'alum
brado público de que consta la ins
talación inicial objeto de contrato, a 
base del precio unitario de 11,835 pe 
setas al año para los primeros, y d 
de 42,182 pesetas al año para los se
gundos, por la misma suma en total 
de diecinueve mil doscientas-noventa 
y seis pesetas ánuales. 
x Además el Ayuntamiento contribui
rá a los gastos de instalación de 
alumbrado público con el cincuentâ  
por ciento ae su coste, según presu
puesto que el adjudicatario deberá 
previainente someter a la aprobación 
del Municipio, fijándose com0 tipo 
máximo de la contribución del Ayun
tamiento por tal concepto la suma 
d»e c i e n t o  catorce mil trescientas 
quiqce pesetas.

Los pagos de los servicios objeto 
de la presente subasta se verificarán 
en la forma dispuesta en los arto 
los 3.2, 19, 20 y 23 dd Pliego de 
condiciones, que junto con los de 
más documentos complementarios es
tará de manifiesto en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría Munici* 
pal para conocimiento de Ia5 P6”0, 
ñas que deseen interesarse e» ] aJ *  
dicada subasta, alendo de advertí? 
que el contratista vendrá obligado a 
tener ultimadas las instalaciones ne

de seis meses, a contar dc 
del otorgamieneto de H e3» 1̂  ’

posible jfflCTisita T ráezw el »
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tratista cumplir su compromiso me
diante prórroga que al efecto solici
te, podrá el A y un tam ien to , previo 
informe del Ingeniero municipal, ac
ceder a lo solicitado con las lim ita
ciones que estime convenientes, in 
curriendo, en caso de incumplim entü 
de este extremo, el concesionario en ]a9 sanciones previstas y  pudiendo 
ligarse incluso a la rescisión del 
contrato en la forma determ inada en 
la cláusula 18.5 del referido pliego 
de condiciones.La subasta se verificará en estas 
consistoriales, baj0 la Presidencia del 
Ilustre señor Alcalde o C oncejal G es
tor en quien delegue, con asistencia 
del Concejal Gestor de A dm inistra
ción Central y Fom ento, el prim er 
día hábil después de transcurrido los 
veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO , 
a las once de la m añana, de confo r
midad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Ley municipal vigente, dan
do fe del acto el N o ta rio  de esta 
ciudad que por turno le corresponda. 

Para la celebración de la  subasta 
expresada se observarán las siguien
tes reglas:

15 Los pliegos de proposición, ex
tendidos en papel sellado de la clase 
sexta y con el sello m unicipal de una 
peseta, formulados según el modelo 
que más abajo se inserta, deberán es
tar suscritos por los lid iado res  o Per
sona que legalmente les represente 
por medio de poder declarado bas
tante por abogado en ejercicio en es
ta ciudad, debiendo presentarse den
tro del plazo que media desde el s i
guiente día a] de la publicación de 
este anuncio en el B OLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO hasta el an te
rior al en que haya de celebrarse la 
subasta, dentro de las horas y en los 
días hábiles de oficina, en el N ego
ciado anteriormente expresado.

2- A todo pliego de proposición 
deberá acompañarle por separado el 
resguardo que acredite la constitu 
ción en la Depositaría municipal oí
en la Caja General de Depósitos o»
Sus sucursales del depósito provisio
nal de cinc0 mil pesetas prevenido 
para tomar parte en la subasta, cuyo 
depósito deberá completar el que re- 
-ulV adjudicatario hasta la cantidad de diez mil pesetas, dentro de los 
d‘cz días siguientes al que lc sea no- 
incada la adjudicac:ó»n definitiva,

siendo rechazado en cj acto de la 
presentación todo pliego cuyo res
guardo respectivo no >e ajuste a lo 
preceptuado L>n el último párrafo del 
articulo 10.9 j el v ie n te  Reglamen- 
0 Para la contratación de obras vservicio? a cargo de las entidades municipales.

Deberá igualm ente exhibirse para  
tom ar no ta  de ella la cédula perso
nal del proponente, y si se tra ta  de 
una Empresa, Com pañía o Sociedad, 
deberá acreditar mediante la oportu
na certificación, expedida por su  D i
rector o Gerente, que no form an 
parte de 1-os organism os indicados 
ninguna de las personas a  que se re 
fiere el artículo tercer0 del R. D. de 
24 de diciembre de 1928, siendo des
echadas Jas proposiciones fo rm u la
das por entidades de esta clase que 
no acompañen tal certificación.

3.5 Los referidos pliegos habrán 
.¿ e  entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, y  en el 
anverso deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador JQ siguiente: 
“Proposición para optar a la subasta 
relativa a la presentación del servi
cio to ta l del alum brado público y de 
las dependencias municipales de la 
ciudad de Tarrasa, por medio de 
fluido eléctrico”.

En el reverso, y  cruzando las lí
neas de cierre, se hará constar por el 
p resentador y  por el funcionario que 
reciba el pliego que el Mismo se en
trega intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzguen conveniente 
consignar, extendiendo el oportuno 
recibo de l a presentación del pliego, 
de coform idad con ]o dispuesto en el 
artículo 15 del referido Reglamento.

4.5 U na vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá p re
sentar varios el mism0 licitador den- 
dentro del plazo y  con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito p rovisional.

5-5 El rem ate se adjudicará p ro 
visionalmente a quien, ajustándose a 
las condiciones de la subasta, presen
te la proposición más ventajosa.

A  los efectos de la licitación se 
apreciarán en conjunto las ofertas en 
baja sobre los precios que como tipo 
de subasta an teriorm ente se señalan, 
dándose entre ellos preferencia para determ inar cuál de las proposiciones 
adm itidas resulta más ventajosa que 
las restantes al fijado para el sum i
nistro  del lum brado público y al de 
recambio de lám paras; caso de em
pate sobre estos extremos entre dos 
o más proposiciones admitidas, se 
resolverá atendiendo a las ofertas en 
ellas formuladas sobre los restantes 
extremos, y si existiera una absolu
ta coincidencia- el A yuntam iento, 
atendiendo a las especiales caracte
rística? del servicio de que se trata, 
se reserva la facultad de adjudicar 
la subasta al licitador que ofrezca a 
su juicio mayores garantías para ]a 
mejor prestación de¡ servicio.

6.9 El q u e  r e s u l t e  a d j u d i c a t a r i o  U & b rá  cte c u m p ü r  Jo l e g i s l a d o  s o b r e

protección a la industria  nacional, 
-"obre contratos con los obreros que 
hayan de <>cuParSe los trabajos de instalación y prestación del servi
cio a que esta subasta se refiere- y  
sobre accidentes del trabajo, subsi
dio de- vejez, subsidio fam iliar y cuan
to atañe a  la protección de los 
obreros.

M odelo de proposición que se cita
D on .............  vecino de ............ . con

capacidad legal para contratar, p ro 
visto de cédula personal de clase
   núm ero ...»»••'••, expedida en
  el ............  de 194........   debi-'
dam ente enterado de las condiciones 
en que el A y un tan  miento de T arra 
sa saca a subasta la  prestación del 
servicio to ta l del alum brado público 
y de las dependencias municipales 
po r medio de la electricidad, duran
te diez años prorrogables, a contar 
del 1.9 de enero de 1941, se com pro
mete a tom ar a su cargo el expre
sado servicio duran te el período de tiempo indicado, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que sirven 
de base a. la contrata, po r los p ie rios que a continuación &e señalan:

El alum brado público que, a base 
del mínimo, a consum ir por el A y u n
tam iento, constituye el objeto inicial 
del contrato, consistente en 800 lám
paras de 40 vatios y  233 de 200 va
tios, que lucirán durante las horas 
y  en la  forma que en las referidas 
condiciones se especifica, con un con
sumo cn total al año de 220,580 kilo
vatios-hora, por el precio alzado de
   (en letra) pesetas anuales, re“
sultante de Ia aplicación de los si
guientes precios un itarios:

(Detállense precios por aíiu, según potencia lumínica de las lámparas y horas de servicio).
El sum inistro de fluido eléctrico, 

m ediante contador, para .iluminación 
de las diferentes dependencia? m u
nicipales, po r el precio de . . . . . . . . .  pe
setas por kilovatio-hora consumido.

El servicio de recambio de lám pa
ras en los 800 aparatos de 40 vatios 
y cn los 233 de 200 vatios de alum 
brado público de que consta ]a ins
talación objeto inicial de i contrato,
po r la suma en total de ............  (en
letra) pesetas al año, a base de] p re
cio unitario d e  pesetas a] año pa
ra el de 40 vatios, y el de pese
tas al añ0 para el dc 200 vatios.

Asi mismo se compromete a reali
zar ]a instalación del alum brado pú
blico objeto inicial del contrato, a 
base do que el A yuntam iento contri
buya eu la proporción dc un 50 por 
100 al coste de ]a misma, según pre
supuesto que deberá cometerse- p re
viam ente a la aprobación de ¿-de, 
señalando desde ahora, cum.j tipo 
máximo fá  la  contribución del Aiyun-
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tamiento por tal concepto, la suma 
de ............ (-en letra*) pesetas.

Fecha y firx&a del licitador).
Tarrasa, a 14 de Junio de 1940. .. 

El Alcalde-Presidente, José Liorna, 
1.492—Q

ALCALDIA DE ROBLEDOLLANO 

Edicto

Encontrándose v a c a n t e s  en el 
Ayuntamiento de este pueblo las pla
zas de Auxiliar de la Secretaría, do
tada oon el haber de 1.825 pesetas 
anuales; la de Alguacil, con 400; la 
de Depositario M unicipal, con 100; 
y la de Encargado ¿e l Registro de 
Colocación Obrera, con 200, so anun
cian para provisión de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en la O r
den complementaria de 30 de octu
bre de 1939, inserta en el “Boletín 
O fic iar de la provincia de 15 de 
diciembre del citado año.

Todos los M utilados, ex Com ba
tientes, ex Cautivos y fam iliares de 
las víctimas de la Guerra que de
seen concursar las mismas, habrán 
de presentar sus solicitudes debida
mente reintegradas y documentadas, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha en la 
que aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia,, 
hiendo requisito Indispensable, para 
aspirar a las plazas de Alguacil y de 
Encargado del Registro de Colocación 
obrera, el saber leer y escribir con 
bastante corrección y las cuatro re
glas aritméticas; para la de D eposi
tario, además de lo exigido en las 
anteriores, suficiente garantía, a ju i
cio de la Corporación Municipal, y 
la de A uxiliar con sujeción al pro
grama correspondiente.

Rcbiedollano, a 13 de junio 1940. 
El A lcalde, Antonio Muñoz.

1.487—O

DIRECCION GENERAL DE LA DE U
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Hablando sufrido extravio las inscrip

ciones del concepto de Propios y de Be
neficencia números 1.318 y 228, emitidas 
a favor del Ayuntamiento de Blesa (Te
ruel) y del Hospital de Blas* (Teruel), 
respectivamente, por los capitales de pe
setas 69.120,22 y 522,41, se previene a 
la persona en cuyo poder se hallen laB 
entregue en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hacienda de Teruel en 
ol plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
ol do la citada provincia, en la inteli
gencia que de no verificarlo así serán 
declaradas nulas y fuera de circulación,

con arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 9 de diciembre de 1939.— Año 
de la Victoria.—El Director general.

9790C-0

U N I V E R S I D A D  DE  V A L L A D O L I D  

Secretaría General

En cumplimiento de lo dspuesto 
cu el artículo 3-- de la Orden de 2 
de agosto de 1938, se hace pública 
la incoación en esta Universidad del 
expedente para la expedición de nue
vo Título de Licenciado M edici
na y Cirugía, a favor do don Benito 
Petschen Kutz, por extravío del que 
le fué expedido e11 23 de octubre de 
1922.

Lo que *;e pone en conocimiento 
de las personas interesadas por si tu
vieran que form ular alguna re d a 
mación sobre el mismo.

Valladolid, 12 de junio de 1940.— 
El Secretario general, F, Martín Sanz. 

971—X —O

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  D E  LA
C A J A  G E N E R A L  DE  D E P O S I T O S

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por eTa C aja General 
en 4 de febrero de 1936 con los nú
meros 324.007 de euirada y 143.5S1 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 44.000 pesetas, Deuda Amor- 
hzable 4 por 100, constituido por los 
señoras Unceta y Compañía, para ga
rantía del contrato de • suministro de 
armas al Estado, por un importe to
tal de 428.470 pesetas, a disposición 
del señor Coronel de la Comisión ¿e 
C om pras de Artillería.

Se previene a la persona en cuyo 
poder halle que lo pre ente en 
esta C aja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
g u e  él referido depósi0 sino a bu 

legítimo dueño, quedando d^ho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L DEL E S 
TA D O  y a! “Boletín Oficial” de 
esta provincia, sin haberlo pre enta- 
do, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de mayo de 1940—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

3-463—X —O

ANUNCIOS  
P ART ICU LAR ES

C A J A  DE EMI SI ONE S  CON GARAN
T I A DE A N U A L I D A D E S  DEBIDAS 

P OR  EL ESTADO

Madrid

Se pone en conocimiento de los 
c ñores cedubstas que a partir Jcl 

día 1.2 de julio próximo ae pagarán 
Ioü cupones de lag cédulas de esta 
S o c i e d a d ,  de d i c ho  vencimiento, a ra* 
zón de pese las 4,80 liquido por cu
pón, ya deducidos lúa impuestos le* 
gak-s, previa la presentación de la co- 
írespondicntv* factura, en los siguien
tes Bancos:

M adrid.—Banco Español de Cré
dito.

Barcelona.—Sociedad Anónima Ar- 
n ú ; Garí.

B ilbao.—Banco de Vizcaya.
Madrid, 15 de junio de 1940.—El 

Consejero-Secretario, J. Garralda.
3.480- X - F

C A R B O N E S  DE L A N UE V A  SOCIE
D A D  A NO N I M A

Madrid

El Consejo de Administración, ha
ciendo uso de la facultad que le con
fiere el aitícul0 2.^ de los Estatuto*, 
acordó cambiar el domicilio sodal a 
Sania de Langreo (Asturias) y publi
car este acuerdo en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO.

Madrid, 15 de junio de 1940.—El 
Con ejeio-Delegado._______

C A R B O N E S  DE LA N UEV A   
SOCIED A D  A NO N I M A

Madrid

El Concejo de Administración de 
esta Sociedad, en cuínpbmiento dd 
artículo 27 de los Estatutos, convo
ca a Junta goneral ordinaria, que ten
drá lugar el día 10 de julio próxi
mo, a las quince, en su donuenrt 
• o c a l , para cl examen y aprobación, 
si procede, de los balances y cuen
tas sociales de los ejercicios 193o, 
1937, 1938 y 1939, la gestión del Lon- 
sejo de Administración durante •stoe 
ejercicios y proceder a la renovación
dr 1 Consejo. ,

Con arreglo al artículo 25 de los 
Es'Ututos, los señores accionista^ qu 
lo deseen podrán examinar los balan- 
ces do cada ejercicio, en el doinl; 
cilio social, oficinas de Sama de Un* 
greo (Asturias), todos los días labo
rables, desde las quince a las dieci
ocho, a partir del día 30 de jumo.
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Según el artículo 28 de los Esta
tutos, para poder asistir a la Junta  
general deberán depos tar lo señores  
accionistas, en la Caja de la S ocie 
dad, un número d acciones que no  
ea' inferior a 50 y cuyos depósitos 
 admitirán hasta las d ieciocho del 

8 de julio
Madrid, 15 d: junio de 1940— El 

Cons jero-Delegado.
■ 3.479—X — P

E L E C T R I C I S T A  T O L E D A N A ,  S.  A .

T o l e d o

Se pone en conocim iento de quien 
pueda interesarle que el accionista de 
tsta Sociedad, don Francisco Jime- 
n0 Márquez, ha denunciado haberle 
desaparee do de su Caja de Valores 
del Banco Español de Crédito, de 
Madrid, los títulos de u prop;-dad, 
correspondientes a las acciones nú
meros 1.371 a 1 4 2 0 . ambos inclu- i 
sives* de 5 0 0  peseta nom nales cada 
uño, y las números 1.729 a 1.836, am
bos inclu ives serie B, de 1.000 pe
setas nominale cada uno.

Las oP°siciones o reparos que pu- 
deran nacerse a las manifestaciones 
del denunciante, deberán er dirigidas 
a las ofic’nas de dicha Sociedad, en 
Toledo calle de N u n c'o  V iejo, nú
mero 22, entendiéndose que. de no 
promoverse oposic ón 0 t< clamación 
alguna, la Sociedad solicitará del 
Juzgado la autorizac ón correspon
diente para la anulación de títulos 
extraviados y expedición de lo* du
plicados a que autoriza Ja Ley de 1.2 
de junio de 1939.

Toledo, 18 de jun i0 de 1940.— Elec
tricista Toledana. S. A ., el C onse
jero-Delegado < n T oledo (ilegible). 

3.481—X — P 

C R E D I T  L Y O N N A I S

A g e n c i a  de M a d r i d

H abiéndose e x tr a v ia d o  el r e s g u a rd o  de  
depósito serie E  n ú m e ro  2 8 .9 5 7 , c o m 
prensivo de pesetas  2 0 .0 0 0  en  D e u d a  
Am ortizable 5 p o r  100 1 9 2 9 . e x p e d id o  
con fecha 23 de ju l io  d e  1939, a n om - 

íe de doña Paula N iñ o  y  G o n z á le z , se  
anuncia al p ú b lico  para q u e  p u e d a n  h a 
cerse las re c la m a cion es  c o r re s p o n d ie n te s  

. por quien se crea con  d e r e c h o  a r e c la 
mar dentro del p la zo  d e  un m es, a c o n 
tar desde la fecha de  la p u b lic a c ió n  dei 
presente an u n cio  en el B O L E T I N  O F I- 

AL D E L  E S T A D O , pu es  t r a n s c u r r id o  
o Pjazo osle  E s ta b le c im ie n to  e x p e d i 

ta duplicado del r e fe r id o  r e s g u a r d o , anu 
do el p r im itiv o  y  q u e d a n d o  el B a n co  

exento de toda re sp o n sa b ilid a d .
M adrid, 17 de ju n io  de 1 9 4 0 . - E l S u b  
irector. J. V e lá zq u e z .
3.473-X-P

« L ' U N I O N » ,  C O M P A Ñ I A  D E S E G U
R O S  S O B R E  L A  V I D A

 M a d r i d

 H a b ie n d o  s u fr id o  e x tr a v ío  la p ó liza  
 n ú m ero  188 .830 , em itid a  p o r  esta (Jom pa 

n ía ' so b re  la v id a  d e  d on  L u is  B e rm e jo  
V id a , se h ace  p ú b lic o  p or  el p resen te  
a n u n c io , a d v ir t ié n d o s e  q u e  si en el p la z o  
d/e tre in ta  d ía s , a p a r t ir  de  la fe ch a  de 
p u b lic a c ió n  del m ism o , n o  se r e c ib e  r e 
c la m a c ió n  en c o n tra  en las o f ic in a s  de 
la  D ir e c c ió n  G e n e ra l d e  la C o m p a ñ ía , 
ca lle  de  A n to n io , M a u ra , 12, M a d r id , se 
p r o c e d e r á  p o r  la m ism a  a e m it ir  un du 
p lic a d o  d el o r ig in a l p e r d id o , • q u e d a n d o  
éste  sin  n in g ú n  v a lo r  n i e fe c to . 

3 .4 3 4 -X -P

E N E R G Í A  E I N D U S T R I A S  A R A G O
N E S A S ,  S. A .

Santa  Cata l i na ,  7, s e g u n d o .  - M a d r i d

¡Se re cu e rd a , a los e f e c t o s  de  lo Csba 
b le c id o  en el parra lo segu tiu o  de] á r t ic o  
lo cu a r to  de la Ley de p r im e ro  de ju m o  
de  1939, la re la ción  de o b lig a c io n e s  O 
p or  100 e m it id a s  p o r  esta .Sociedad  cu ya  
d e s a p a r ic ió n  fu é  d e n u n c ia d a , con  su mi 
m e ra c ió n  y  n o m b re s  de sus p ro p ie ta r io s  

D on  J u a n  P a b lo  *Bosch T in t o r e i ,  de 
B a r c e lo n a : 105 o b l ig a c io n e s ,  n ú m eros
7 .406  y  407 , 7 .885  al 910, 7 .921 al 84, 
11 .446 , 14 .732 , 23 .394  al 99 y  26.121 al 25 

D on  F e d e r ic o  V id a l,  d e  V ila d e m i : 1 
o b l ig a c ió n ,  n ú m ero  2 .391 .

D on  J u a n  V ila  M u x i, de  M a m o s a :  4 
o b l ig a c io n e s , n ú m eros  19 .053 al 56.

D on  E s ta n is la o  S o le r  y P a l, de  Base 
l ia .  3  o b l ig a c io n e s , n ú m eros  2 0 .630  al 32. ) 

D oñ a  M a ría  P a los  G al in d o , de F or- 
eall : 1 o b l ig a c ió n ,  n ú m ero  72 .210 . \

D o n  J o s é  M assa G om a s, de  La P e r a :
1 o b l ig a c ió n ,  n ú m ero  23 .609 . ¡

L a re la ción  q u e  se r e p ro d u ce  fu é  pu I 
b lica d a  en el n ú m ero  139 del B O L E T IN  | 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , de 18 de ma- i 
v o  de 1940, p or  lo qu e  el p la zo  para ¡ 
form u la » r e c la m a c io n e s  ex p ira  el día 18 j 
de  a g o s to  de  1940, p a sa d o  el cu a l, si no j 
h u b iera  s id o *  n o t if ic a d a  la e x is ten cia  de  | 
o p o s ic ió n , se p ro ce d e rá  a s o l ic i ta r * 'd e l  
J u z g a d o  a u to r iz a c ió n  p ara  la a n u la c ió n  
d e  los t ítu lo s  c o r re s p o n d ie n te s  y  e x p e 
d ic ió n  de  los  o p o r tu n o s  d u p lica d o s . 

3 .4 7 8 -X -P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sevi l la

H a b ié n d o s e  c o m u n ica d o  a esta S u c u r 
sal el e x tr a v ío  del re sg u a rd ó  de d e p ó s ito  j 
tra n s m is ib le  n ú m ero  53 .570 , e x p e d id o  p or  | 
esta  d e p e n d e n c ia  con  fech a  22 de ag os - j 
to  de  1938, de pesetas  n om in a les  2 .5 0 0  en j 
D eu d a  F e rro v ia r ia  A m o r t iz a b le  del Es- | 
ta d o  al 4 .50  p or  100. em is ión  1929, con s  ' 
t itu íd o  a fa v o r  de don  J o sé  T r is tó n  P a 
la c io s . se a n u n cia  al p ú b lic o  p or píam e- ! 
ra y  ú n ica  vez para qu e  el q u e  se - rea ¡ 
c o n  d e re ch o  a re c la m a c ió n  lo  v e r if iq u e  |

d e n tro  del p la zo  de q u in c e  d ía s , a c o n 
tar d esd e  la fech a  de p iilu ica c io u  del 
p re se n te  a n u n c io  en el B O L E T ÍN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , un d ia r io  de  M a- * 
d r id  y o tr o  d e  S e v il la , según  d e te rm in a n  

I los a r t ícu lo s  cu a r to  y 41 del R e g la m e n to  
v ig e n te  de  este  B a n co . a d v ir t ie n d o  q u e , 
tr a n s c u r r id o  d ic h o  p la zo  sin r e c la m a c ió n  
d e  te r ce r o , se / e x p e d irá  el c o r re s p o n d ie n 
te . d u p lic a d o  'd e  d ic h o  r e sg u a rd o , a n u 
la n d o  el p r im it iv o  y q u e d a n d o  el B a n co  
e x e n to  de  tod a  re s p o n s a b ilid a d .

S e v il la , 15 de ju n io  de  194 0 .— El S e 
cretario-, J .  Q u ija d a .

980-X-P

L A  M U T U A L  L A T I N A  
C ó r d o b a

Ten endo esta Sociedad que efec
tuar sus pagos de las Asociaciones, 
vencidas, de supervivencia de las for
madas; los años 1925, 1926 y 1927 
avisa que dentro de los se* s ni de 
ju . 10 a nov.einbrc del 19-10 act.-.al, 

 odos los ben fioarios qu. no la hu- 
 bieren rem tido ya tenen la obl ga- 
 ción ineludtfcle de pr sentar, ó hacer 
llegar al dom cibo social de esta So- 

 cicdad, Gran Capitán, númer0 25, 
Córdoba, la fe de vida d 1 asegura- 

 do que figure en la corre pond ente 
póliza, s n ningún otro requ sito ni 
legalización d docum ento, únic0 que 
se ex ge par» acred tar el derecho en 
ti r parto.

C órdoba, 31 de mayo de 1940 — 
E| Presidente C onsejo de A dm i
nistración M Enríquez.

 978— X — P

 L A  U N I O N  R E S I N E R A  E S P A Ñ O L A ,
 S O C I E D A D  A N O N I M A

 B i l b a o

 S.gunda rdación  de títulos cuya 
 desapañe ón ha s>do denunciada a 
 esta Compañía, com o Entidad enviso- 
 ra. con arreglo y a lo efectos de la 
 Ley de prim ro de juni0 de 1939* 

por los señores que se 'c itan :

Acciones ordinarias
Doña C lotilde de M urillo, viuda 

de Subirana: núm t o s  817 al 21,
4.254 y 55 17.865 al 9, 23.799 al 813, 
43-737 al 41, 67-657 al 61 71 688 al
707. 89 766 al 8, 90.071 al 90, 130.528 
al 32. 130.768 al 72 y 150.747 al 56. 
Total, 100.

Doña Fernanda Aldecoa Larrnaga: 
 números 58 677 al 81, 62.222 al 6 y 
 77.941 al 50. Total. 20.
 Don Andrés A lonso y López: nú-
 meros 31 al 40. 18-615 al 31. 21-957 
 y 8, 25.347 al 50 y 26.677 al 93 To- 
 tal, 50.
 Doña María de lo- Dolores Rui?
 y Ru z: números 37.043 al 94 y /0 .147

i a l 68. Tota]. 74.
 D oña Andresa de Landa y A sp t :
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números 103.023 al 42 y 103.079 al 
83- Total, 30.

Don Antonio de A básolo y Larru- 
cea: números 52-054 al 73- Total, 20.

Don Carlos Rodríguez San P'edro: 
números 3.865 al 79, 4.121 al 24, 
9.538, 14.836 al 75, 16.141 a 50, 
42.677 al 86, 53.132 ai 41, 62-812 al 
16, 71.273 al 76, 92.796 al 815, 96-350, 
102 017 al 26, 110-983 al 87, 115-851 
al ¿0 y 151.923 al 77. Total, 200.

Doña Consuelo Navarro Reverter 
y Ortoll: números 197.206, 4.712 al 
18, 8-510 al 14, 8.663 ai 74, 9.795 al 
Su2, 12.263 y 4 y 13.283 al 90. To- 

*ta ], 50.
Don Luí; de la Peña e Ilickm an: 

números 104-857 al 62, 105.534 al 58, 
112.507 y 8, 117.533 a 8, 118.993 al 
5, 1M.670 y  1, 120.597 al 600, 120.608 
y  9. Tof . iL 50.

D on Justo  Mendizábal San Mar
tín; números 52.944 al 68, 109.662 al i 
70. 110-714 al 8, 117-139 al 43, 120 941 

. ai 5 y 121-027. Total, 5(L
Damas Apostólicas ¿el Sagrado C o

razón: números 35.615 al 74, 18.230 
al 4, 45.709 al 33, 83.681 al 90. T o
tal, 100.

Don Manuel Pryts: número. 8.525 
al 34, 25.192 al 6, 30.328 al 37, 
51-232 al 6, 72.218 y 9, 85.326 al 30, 
87.123 al 6, 97.834 al 8, 99.201 al 4, 
452 al 6, 5.295 al 304, 13-133 al 7, 
19.049 al 53, 43.215 al 27, 43.931 al 
40 y 45.759 al 60. Total, 100.

Acciones preferentes
Doña Temando Al de coa Larri na

ga: 174.217 al 9. Total, 3-
Di ¡ña María de los Dolores Ruiz 

v IT’i;:: números 165.408 al 15. T o
tal, S.

Dt;iia Andresa de Landa y A spe: 
n ú m e 1 o s  166 908 al 27, 166.929.
168 933 ŷ 166.955 al 53. Total, 41.

Den Carlos Rodríguez San Pedro: 
números 168,507 al 46. Total, 40.

Obligaciones emisión 1922
Doña María de los D olores Ruiz y

Ri- ~ : números 6-978 al S9. Total, 12-
Doña Paula V ald.nebro Hernán

dez: números S.555 y 56. Total. 2.
Obispado de M adrid-Alcalá: núme

ros 13-470 ni 80. 13.511 al 20, 13.551 
a] 90 y 14.601 al 49. Total, 130.

El valor nominal de las acc iones  
ordinarias y preferentes es de 250 
pes ras por título, y de 500 pesetas 
el d: |as obligaciones.

La primera relación se publicó en 
lo B O L E T I N l:S O FIC ÍA LES núme
ro? 59 y 58 d 4 año en curso- corres
pondan í • s a los días 8 y 27 de le
brero último-

S i  en el plazo Je  tres niieses desde 
la fe. ha de r-sta in erción no se for
ja  al i z a r a  0po«ición por quien &e con
s idere  con mejor derecho, esta So
ciedad solicitará del Juzgado la decla

ración de nulidad de los referidos 
títulos y procederá a expedir dupli
cados de los miamos.

Bilbao, 15 de junio de 1940-—El 
Secretario General, J. Merino Ga- 
[indo.

3.472—X —P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID

Edicto
En virtud de lo ¿cordado en es

te día en el acto de conciliación 
seguido a instancia del Procura
dor don Ruperto A icua y M urillo , 
en nombre y representación del 
Banco H ipotecario de España, con
tra los ignorados herederos o cau- 
sa-bientes d'e io n  Jo sé  Sanz Sigue- 
ro, que s'e encuentran en ignorado 
paradero , sobré revisión de pago 
en cuanto a pesetas setenta y un 
mil noventa y una pesetas con cin
cuenta y cuatro céntim os, se ha 
señalado para que tenga lu gar la 
celebración del acto de concilia
ción e’i día 15 de julio próxim o y 
hora de las once de su  m añana, 
en la Sala A udiencia d e este Ju z
gado, sita en la calle del M arqués 
de V illam agna, núm ero 8, piso b a
jo, citándose a dichos herederos o 
causahabientes por medio del pre
sente para el día y hora e g r e s a 
dos, apercibidos de que no com
parecer por sí o por medio de per
sona que legalm ente les represente 
se dará el acto por intentado, im 
pon énd o;le las costas.

Y  para que sirva de citación a 
los herederos o causahabientes de 
don Jo sé  Sanz Siguero, que se en
cuentran en ignorado paradero , y 
para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , exp i
do la presente, que firmo en Ma-' 
drid, a 11 de junio de 1940.— El 
Secretario, Ju an  J . de M ingo.— 
V .2 B.2 El Juez m unicipal (ilegi
b le ).

3 .467-X-A  J
MADRID

Edicto
En virtud de 1° acordado en este 

día en el acto de conciliación se- 
seguido a instancia dA Procurado*

don Ruperto A icua, en nombre y 
representación del Banco Hipote
cario de España, contra los igno
rados herederos o causahab.entes 
de don José  Orueta, que tuvo su 
dom icilio en la calle de la Cruz, 
núm ero 12 de esta capital, y que 
s e encuentran en ignorado para
dero, sobre revisión de pago en 
cuanto a pesetas tres mil doscien
tas noventa y una con cuarenta y 
tres céntimos, se ha señalado para 
que tenga lugar la celebración del 
acto de conciliación el día 15 de 
ju lio  próxim o y hora de las once 
de su  m añana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
del M arqués de Villamagna, nú
mero 8, piso bajo, citándose a di
chos herederos y causahabientes 
por medio de'l presente para el 
día y hora expresados y apercibi
dos de que de no comparecer por 
sí o por medio ¿ e persona que le* 
gafaren te les represente, se dará el 
acto por intentado, imponiéndoles 
las costas.

Y  para que sirva de citación a 
los herederos a causahabientes de 
don José  Orueta, que se encuen
tran en ignorado paradero y para 
su inserción en el BO LETIN  OFI
C IA L  D E L  E ST A D O , expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 
11 de junio de 1940.—El Secreta
rio, Ju an  J .  de Mingo .—V.2 B.2 El 
Juez m unicipal (ilegible). 

3.466-X-A J
VILLAJOYOSA

D on Cristóbal Galiana Zaragoza,
Ju ez  ejerciente de Instrucción
del partido de Villajoyosa.
Por él presente se cita al con

ductor y ocupantes del coche de 
turism o que el día 10 de abril de 
1939, al pasar en dirección a Va
lencia por la carretera y partida 
de Barberes, de esta ciudad, alcan
zó a la vecina Angela Llorca An* 
dréu, para que dentro de quinto 
día, a partir de la publicación del* 
presenten, se personen en este Juz
gado a fin de prestar declaración 
en sum ario número 11 del presen
te año.

A l propio tiempo encargo a las 
autoridades de todo orden y agen* 
tes de Policía judicial hagan las 
averiguaciones pertinentes y en su 
caso den cuenta a este Juzgado.

D ado en Villajoyosa, a 13 ue 
junio d*  1940.—El Juez, Cristóbal



Anexo único.—Núm. 173 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 9 7 7

G a lia n a .— El Secretario habilitado, 
Antonio Martin.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Abelardo Prieto Fojo, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de la ciudad de El Ferrol del 
Caudillo y su partido.
Hago saber: Q ue en este J u z 

gado y a instancia de doña Balbi- 
na Díaz Díaz se instruye expe
diente de jurisdicción voluntaria 
sobre declaración de fallecimiento 
de don Tomás Teodoro Pablo Díaz 
y Díaz, hijo de Segundo y V icen
ta, natural de Bares, Municipio de 
Mañón, partido judicial de O rti
gúela, que se ausentó pata  B u e
nos Aires hace más de cuarenta 
años, sin que se tengan noticias 
suyas ni de su paradero hace más 
de doce.

Lo Que en cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de 30 de diciem
bre de 1939 se hace público para 
general conocimiento y para  que 
cuantas personas tengan noticias 
del expresado ausente lo partici
pen a este Juzgado.

Dado en El Ferrol del C a u d i
llo, a 8 de junio de 1940.—El Juez, 
Abelardo Prieto. — El Secretario 
(ilegible).

3.477-X-A J
MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en e s t j  
día en el acto de conciliación se-i 
guido a instancia del Procurador! 
don Ruperto A icua en nombre y; 
representaron del Banco H ipóte-! 
cario de España, contra los igno-| 
rados herederos o causahabientes ¡ 
de don Eduardo Andrillón Nico-! 
lás, que tuvo su domicilio en esta | 
capital, calle de Carranza, n ú m ero1 
19> y que se encuentran en igno-j 
lado paradero sobre revisión de: 
pago en cuanto a pesetas mil no-i 
vecientas setenta y cuatro con; 
ochenta y seis céntimos, se' ha se- 

• najado para que tenga lugar la ce- 
hbrac ón del acto de conciliación 
*1 día 15 de julio próximo y hora 
de las once de su mañana, en la 
.la Audiencia de este Juzgado , 

y *  ^  la calle del Marqués de 
üamagna, número 8, piso bajo, 

citándose a dichos herederos o , 
causahabientes por medio del pre- 
sente Para que el ¿ia  y hora ex
presados comparezcan ante dicho ¡

Juzgado , apercibidos de que de no 
comparecer por sí o por medio de 
persona que legalmente les repre
sente se dará "el acto por intenta
do, imponiéndoles las costas.

Y  para que sirva de citación a 
los herederos o causahabientes de 
don Eduardo Andrillón, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
y para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
expido la presente, que firmo en 
M adrid, a 11 de junio de 1940.— 
El Secretario, Juan J. de Mingo — 
V.9 B 2 El Juez ¡municipal (ilegi
ble).
3.464-X-A J

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide 
cum p'im do lo d spuesto pui ti 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de esta capital en el ex
pediente promovido por el Procu
rador don Manuel Ortega Lopo 
en nombre de io n  Angel Portillo 
González, sobre extravío de los si
guientes valores: 20 obligaciones 
del Tesoro de 1934, serie A, nú
meros 77,238 al 57, y 12 obliga
ciones del Tesoro de 1934, ser e B, 
números 26.958 al 69, de 500 pese
tas nominales cada una, se hace 
saber que por providencia de hoy 
se ha estimado la denuncia formu
lada sobre extravío de los expresa
dos valores y se ha acordado su 
publicación por medio del presen
te para que el tenedor o tenedores 
de l a s  expresadas obligaciones 
comparezcan en el expresado ex
pediente dentro del término de 
nueve días, apercibidos de que de 
no verificarlo les p'arará el perju - 
ció a que hubiere lugar en dere
cho.

D ado en Madrid, a quince Je 
junio d e mil novecientos cuarenta. 
El Juez, F. de A r í n —El Secreta
rio. P. P. (ilegible).

3.465-X-A J
MADRID

C édula de emplazamiento
En autos de menor cuantía que 

en el Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de e^ta capital sigue 
el Banco Hipotecario de España 
contra'don Joaquín Prades Segura 
y los herederos o causahabientes 
de don Enrique Carpa Calvo, 

 sobre revisión de pagos de un crédito 
to con garantía hipotecaria de una 
heredad huerta de regadío en Tor- 
tosa, partido del A rrabal de la 
Cruz, st  ha dictado la siguiente

“ Providencia: Juez, Sr. Lozano. 
M adrid, 15 de junio de 1940.— 
Por presentado este escrito con el 
exhorto que se acompaña, que se 
unan a sus autos, y de conformi
dad con lo que se solicita se acuer
da repetir *1 emplazamiento al de
mandado don Joaquín Prades Se
gura, como heredero de don En
rique Carpa Calvo, señalándole el 
término d-e nueve ‘ días y tres 
más por razón de distancia para 
que comparezca en los autos y con
teste a la demanda, a cuyo efecto 
se le notificará esta providencia 
sin necesidad de entregarle nuevas 

 copias de la demanda y documen
to, puesto que ya le fueron entre
gadas, y asimismo se confiere tras
lado de la demanda de revisión de 
pagos formulada por el Banco H i
potecar o J e  España, a los demás 
herederos o causahabientes desco
nocidos del demandado don Enri
que Carpa Calvo, emplazándoles 
para que comparezcan en el tér
mino de nueve días, mediante cé
dulas que se fijarán en el sitio pú- 

 blico de costumbre de este Juzga- 
 do y se insertarán en el B O L E - 
 T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
 en el de la provincia de Tarrago- 
 na, y para que lo acordado tenga 
 lugar diríjanse exhortos a los Tuz- 
 gados de igual clase de Tortos? y 
 Tarragona. Lo manda v firma S S. 
 Doy fe. Fermín Lozano.—Ante mí, 
 Francisco de P. Rives.”
 Y  Dara su publicac ón en el BO- 

i  T.ETIN O F IC I  AL D E L  E S T A 
D O  se firma el presente en Ma- 

 drid, a 15 de junio de 1940.--El 
 Secretario, Francisco de P. Rives. 
V.9 B.9 E] Tuez, Fermín 1 n~mo. 

5.682-A J

MADRID

Edicto

En los autos que se tramitan en 
este Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de los de esta capi
tal, a instancia del Banco Hipare- 

 cario de España, representado por 
el Procurador don Ruperto Aicua 

i  y Murillo, contra los ignorados 
 herederos o causahabientes de dan 
 Am brosio  A rm as  Pérez, sobre re-
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visión de pagos, se ha dictado la 
siguiente

Providencia; Juez, Sx. Vacas.— 
Juzgado  de Prim era Instancia n ú 
mero 6. M a d r id  11 de jun io  de 
1940. Por repartidos a este Ju zg a
do y Secretaría el an ter ior  escrito, 
con el poder y  demás documentos 
que le acom pañan, se tiene por 
parte  en el procedimiento  que se 
incoa al Banco Hipotecario  de Es
paña, y en su  nom bre y  rep resen 
tación al P rocurador  don R uperto  
Aácua y M uril lo ,  con el que se en
tende rán  las sucesivas diligencias, 
se admite cuan to  ha  lugar en de
recho la dem anda que se formula, 
la u ue se sustanciará por los trá-¡ 
mites establecidos para  los juicios i 
de m enor cuantía, y de la misma | 
se confiere traslado a los herede-;1 
ros o causahabientes de don Am-1 
brosio A rm a s  Pérez, entre los que 
se señala a doña Julia García  Ar- ¡ 
mas, y  a la que se errapíazará en 
legal form a para que dentro del 
término de nueve días com parez
ca en los autos y  conteste a la de
m anda ,  y en cuan to  a los re s ta n 
tes herederos  de don A m brosio  
A rm as  Pérez, que se ignora qu ié
nes sean, asi como sus domicilios, 
practíquese el em plazamiento por 
medio de edictos, que se publica
rán en el BO 'LETIN  O F I C I A L  
t>EL E S T A D O  y en el de esta t 
provincia, y se fijarán en los si-i 
tíos públicos de e-ste Juzgado; al; 
primer otrosí, por hecha la mani- j 
f*s>tación que contiene, y al terce- ; 
ro, desglósese el poder, dejando en ; 
su lugar  nerta bastante .—Lo m a n - 1 
dó y firma S. S. D o y  fe.—Luis Va- j 
cas.—A nte  mi, C ándido  G arcía .— i 
R ubricados .” ¡

Y para su (publicación en el BO- j 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA-1 
D O  espido el presente en M adrid ,  | 
a 11 de junio de 1940.—El Secreta- j 
rio filegible).—V .- B.9 El Juez de j 
Primera instancia, F. Vacas 

3.469-X-A J j
G E T A F E  |
Edicto |

Se anuncia la m uerte  sin tes tar  ¡ 
de don M ariano M am erto  H er-j  
nández T orre jón  en primero de ' 
noviembre de 1936 en Móstoles,!

donde  era na tura l  y vecino, en : 
estado de boltero, sin deja r  aseen-j 
d iente ni descendiente;  que las ¡

que reclaman su herencia son sus 
herm anas  M aría de los Santos y • 

! Brígida Esperanza H ern án d ez  To ' 
rrejón.

Y  se llama a los que se corean , 
t o n  igual o mejor derecho para j 
que comparezcan ante este Juzga-1 
do a reclamarlo dentro de t r e i n t a ! 
dias. |

G etafe ,  a 15 de jum o de 1940.— ! 
El Juez de Prim era  Instancia, An- ¡ 
gel Se rrano .—A n te  mb Lic. A n to -  j 
nió Sanz D ran g ü e t .  i

3 .4 9 8 - X —A  J ;
IB I A S  ( A S T U R I A S )  ¡

E dicto  |

i H allándose  vacantes en e s t e !  
¡Juzgado  los cargos de S e c re ta r io 1 
i propietario y suplente, se anun - '
• cian los mismos para su provisión !
je n  concurso libre por término de j

quince días. !
Los aspirantes a los mismos re

mitirán al spñor Juez de Prim era 
Instancia  del partido  de C angas 
del N arce a  las solicitudes, deb ida
mente rein tegradas , acom pañadas 
de los demás docum entos que la 
Ley determina.

Ibias, 12 de junio de 1940.—El 
Juez municipal, R. Campos.

3.499—X —A J
L E O N

Por el presente, cumpliendo io 
! dispuesto en el artículo 2.042 d e ' 
i la Ley de Enjuiciamiento C  Vil, se-1 
! gún quedó redactado por la de 30!
! de diciembre último, se hace pú* |
• blica la existencia en este Juzgado ¡
, de expediente instado por d o ñ a 1

Carm en González M artínez, m a—
; yor  de edad y vecina d*e Santa 
| Lucía de G ordón ,  sobre declara- 
¡ ción de fallecimiento de su espo- 
J  so, don Angel Fernández  Landei- 
j ra, de cuaren ta  y un años de edad, 
i natura l  de esta c :uda-d, hijo de 

Benigno y Josefa y vecfrio de di
cho pueblo donde tuvo su último 
domicilio, y que desapareció de 
León so b re el 16 al 18 de octubre 
de 1936. i

León, 10 de jun io  de 1940.—El j 
Juez de Prim era Instancia acciden
tal, Francisco Jel Río Alonso:— E l : 
Secretario judicial, Valentín  Fer
nández. I

3.495-X-A J 1.5 2 1 - 6 - 9 4 0  |

 c a r a y a c a

 Edicto
D on José El'bal Martínez, Letrj. 
, do Ju e2 mun cipal de esta ciU.

dad en funciones de Primera
i Instancia del partido.
| H ago  saber: Que a instancia de
| D. Francisco Martínez Carrasco 
; Rodríguez se sigue expediente *
¡ este Juzgado para declarar el fa- 
j luc im iento  de D. Ignacio RoJr¡. 

guez Moreno, hijo de D. Isaías y 
D.S M aría  Josefa, desaparecido de 

1 esta ciudad en mayo de 1910, a li 
! edad de veintiocho años, diri’gién- 
! dos-e a América del Sur'y que 
¡ hayan  tenido después noticias de 
i su paradero.
| Y en cumplimiento del artículo
i --0^2 de la Ley Enjuiciamiento 
| civil y para su inserción por dos 
| veces, con ntervaio de quince días, 

en el BO L E T IN  OFICIAL DEL 
E S T A D O , expido el presente en 
Caravaca, a 13 de junio de 1940, 
El Juez, José Elbal Martínez,-  
D. O. de S. S., Eusebio Pinedo 

4.494-X-A J 1.5 21-6-940 
F O N S A G R A D A

D on José Antonio Blanco Couso, 
Abogado, Juez de Primera Ins
tancia accidental del partido de 
Fonsagrada.
Hago público: Que en este Juz

gado y por el Procurador D. Mcfi- 
. sés Fernández Alvarez, en nom- 
i bre de don Manuel Díaz López,
; vecino de Videla de Córneas (Ba- 
| be ira), se ha solic tado la incoa- 
| ción de expediente para que se 

declare la ausencia de su hermano 
i  José Díaz López, mayor de edad, 

viudo, jornalero, vecino que fué 
de la parroquia de Santiago de 
Córneas, del Ayuntamiento de Ba- 
leira, que se ausentó de su domi
cilio hace más de diez años, dn 
que s-e sepa su paradero, y se 1c 
nom bre representante y adminis
trador del ausente.

Y para inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
por dos veces y con intervalo de 
quince días, expido el presente en 
Fonsagrada. a 5 de junio de 1940, 
El Juez, José Antonio Bianco.
El Secretario accidental, M, Gó' 
m-ez.

3.487-X-A J
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o r i h u e l a

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Prim era In s 

tancia de esta ciudad y su  partido, 
por resolución de 7 del actual, lia 
admitido la dem anda de juicio or
dinario de mayor cuantia, fo rm u 
lada por el Procurador don O c ta 
vio'Bueno M uñoz, en nombre^ y 
representación de doña Julia G o 
mara Alfaro, contra don José G o 
mara Alfaro, mayor de edad, d o 
miciliado últimamente en San Se
bastián y actualmente en igno ra 
do paradero, sobre liquidación y 
disolución de la Sociedad Regular 
Colectiva “Alfaro y G ó m a r a ” , do
miciliada en San Sebastián, ha 
acordado sea emplazado el d e m a n 
dado por medio del presente edic
to, dado su desconocido paradero , 
a fin de que en el improrrogable 
término de nueve días, a contar 
de la publicación del presente 
edicto en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL ESTADO, se persone en for
ma en los presentes autos, previ- 
niéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere  
lugar en derecho.

Y para que sirva de em plaza
miento al demandado don José 
Gomara Alfaro, expido la p resen
te, que'firmo en O rihue la  (A l ic an 
te), a 10 de junio de 1940.—El Se
cretario, José de M olinuevo.— 
V.2 B.- El Juez de Prim era In s ta n 
cia, Manuel G erm án.

3,486-X-A J
o r i h u e l a

Don Manuel G erm án  Pescetto, 
Afcogado, Juez M unicipal de es
ta ciudad en funciones de Pr i
mera Instancia del partido  por 
estar militarizado su prop ie ta 
rio.
Por d  presente edicto s« hace 

Mcet: Que en este Juzgado y Se
cretaria se tramita ramo separado 
iobre oposición a la declaración de 
concurso voluntario de acreedores 
de don Pascual del Baño García, 
^instancia del P rocurador  de los 
friibunales don Luis Botella Bro- 
tons, representando ai acreedor le
gitimo don Ricardo Solano Mari,

cuyo incidente ha recaído sen
aria, cuya cabeza y parte dis

positiva son del tenor literal siguiente:
Sentencia: En la ciudad de

O rihuela ,  a 15 de mayo de 1940. 
El señor D. M anuel G erm án  Pes
cetto, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad en funciones de Pri
mera Instancia de la misma y su 
partido. H abiendo  visto los pre
sentes autos incidentales sobre 
oposición al concurso voluntario 
de acreedores de don Pascual del 
Baño García , promovido dicho in
cidente de oposición por el acree
dor don Ricardo Solano Mari, m a
yor de edad, casado, propietario 
y vecino de Torrevieja, represen
tado p o r  el P rocurador ch los T r i 
bunales don Luis Botella y defen
dido por el Letrado don Ambrosio 
Luciáñez Riesgo, sobre que se deje 
sin efecto la declaración hecha por 
este Juzgado, por la que se decla
ró a don Pascual del Baño García 
en concurso voluntario  de acree
dores; y

Fallo: Q ue  debo dejar y dejo sin 
efecto la declaración de concurso 
voluntario de don  Pascual del Ba
ño García, decretada en la pieza 
primera de autos, de donde d i
m ana  la presente; firme esta sen
tencia dése cuenta a los fines del 
artículo 1.167 de la Ley de Enju i
ciamiento Civil y téngase presen
te, si lo solicitara la parte, lo dis
puesto en el articulo 1.168 de la 
misma Ley, sin hacer expresa con
dena de costas.

Así p o r  esta mi sentencia, defi
n itivamente juzgando, lo p r o n u n 
cio, m ando y firmo. M anuel G e r 
mán. R ubricado .”

Y  para que dicha sentencia sea 
insertada en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , a instancia 
del concursado, de conformidad 
con lo que ordena el artículo 1.168 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
he acordado la publicación del 
presente en dicho periódico ofi
cial.

D ado Orihuela , a 10 de ju 
nio de 1940. — El Juez, M anuel 
G erm án .—El Secretario, José de 
Molinuevo.

3.4S5-X-A J
LA B A Ñ EZA

Edicto
D on Julio Fernández y F e rn án 

dez, Juez Municipal Letrado de 
esta ciudad de La Bañeza en 
funciones de Primera Instancia 
de la misma Y su partido.
H ago  saber: Q ue  a instancia de

doña Isabel de la Fuente G a rd a ,  
labradora, mayor de edad y veci
na de Q uin tan illa  de Flórez, ca
sada con Lino Ignacio Esteban 
H uerga  (que por ahora goza de 
los beneficios de pobreza), repre
sentada por el Procurador don 
A ugusto  Alonso y Alonso, se si
gue en este Juzgado expediente 
sobre declaración del fallecimien
to de don A ntonio  de la Fuente 
Fernández, tío de la solicitante, 
que se ausentó  desde hace más de 
tre inta  años de su domicilio de 
Q uin tan il la  de Flórez, en este p a r 
tido, y sin quíe desde esa fecha se 
haya tenido noticia alguna de su 
paradero.

Y por medio del presente se da 
conocimiento de la existencia del 
expediente a efectos oportunos.

Dado en La Bañeza, a 29 de 
mayo dé 1940.—El Juez, Julio F. 
Fernández.—El Secretario judicial, 
Juan M artín .

716-A J y 2.-—21*—6 —940
P A L EN C I A

D on M anuel Pérez Romero, Juez 
de Primara Instancia de la ciu
dad y partido de Falencia.
H ago  saber: Q ue  en este Juz

gado, ante la Secretaria del re
frendante  y con intervención del 
Iltmo. Sr. Fiscal, se tramita  expe
diente de declaración Je herederos 
abintestato .-por fallecimiento de 
d-on Secundi.no A guado Villum- 
brales, natura l  y vecino Je Villa- 
m artín  de Campos, donde ocurrió 
el día 8 de febrero de 1939, sin 
otorgar testamento, a los sesenta 
y cuatro años de edad, en estado 
de soltero, sin dejar descendien
tes, hijo de don N atalio  y doña 
Joaquina  (d ifun tos) .

Reclaman la herencia sus h e r
manos carnales don Francisco y 
don G erm án  A guado  V dlum bra- 
les y sobrinos carnales don Félix 
y don  H ilario  Soto A guado, en 
representación de su madre, doña 
Luisa A guado  Villumbrales.

Y por proveído de hoy dispuse 
publicar edictos en el B O L E T IN  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O  y de 
esta provincia, anunciando la 
m uerte  sin otorgar testamento de 
don Secundi-no Aguado  Vi ¡lum
brales; los nombres y grados de 
parentesco de quienes reclaman la 
herencia y llamar a quienes se

i crean con igual o superior derecho
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a su c e d e rle , a com parecer  en este 
J u z g a d o  de Primera Instancia ,  en i 
el p lazo de treinta días, s igu iente  ¡ 
ai de la ú lt .m a publicación  en los 
re fer idos  periód icos oficiales, d e
b ien do  aco m p a ñ a r  los  co rre spo n 
dientes ju st i f ican tes  y b a jo  los 
aperc ib im ien to s a q u e en derecho 
h a y a  lugar .

D a d o  en Palencia ,  a 9 de abril  
de 1940.— fil Ju e z ,  M an u e l  Pérez. 
El Secretario,  I s idoro Páramo .  

3.484-X- A 1
B A R C E L O N A

E d ic to
En virtud de lo d s p u e s t o  p o r '  

el señor Ju ez  J e  Prim era In stan - ,  
cía del Ju z g a d o  núm ero 5 de e s ta ,  
c iu dad ,  en providencia  de a yer dic
tad a en los autos  sobre extravío  
de valores in s tados  por don Ja c in - ¡  
to B a s so ls  G e n is ,  m ay or  de e d a d , ! 
vecino de esta ciudad, con do™ ^ 
cilio en la A v e n id a  de la Puerta  
del A n ge l ,  núm ero  24, 3.2 1.5, por 
el presente se hace público la  d e 
nuncia  de dicho señor  de-extrav ío  
de los va lores  qu e  se dirá  y se l la
m a al tenedor  de los m ism os p a 
ra que dentro  del término J,e diez 
d ías com parezca  ante es te J u z g a 
do a p resen tar lo s ,  p erson án d o se  
en los re feridos autos ,  b a jo  aper- ¡ 
cabimiento, si no lo verifica, de 
pararle el perjuicio a que h u b ie - 1 
re lugar  en derecho, siendo los; 
títulos de que se trata los s igu  e n - ! 
tes :

Veinte títulos de la D e u d a  
Amor t i zab le  del Es t ado  al 5 por 
100 emisión 1926, serie C,  n ú m e 
r o s ’ 13.262 a 65, 13.207, 13.208 a 
22, de va lor  nomina l  en ju n io  
cien mil pesetas .

D o s  títulos D e u d a  F errov iar ia  
del E s ta d o ,  A m ort izab le ,  al 5 por 
100 anu al ,  serie C ,  n ú m e ro s  5.248 
y 49, de valor nom inal  en junto 
50.000 pesetas .

Barcelona ,  14 de junio de 1940. 
El Secretar io interino,  Ju a n  C.  Vi-  
l luendas .  3-483-X-Á J

m a d r i d

E d i c t o
En el expediente que se t ramita  

t n  el J u z g a d o  de Pr imera  In s t a n
cia número  6, a ins tancia  de don 
Porfirio D íaz  de Tu es t a  y M o r a 
les, sobre declaración de herederos  
abintes t ato de su hermana  doña  
A m p a r o  Díaz  de l u e s t a  y 

Morales, se anuncia  por el p resente  l a  
m uerte sin testar  d *  la re ferida  ¡ 
doña A m p a r o  D ía z  de T u e s ta  y 
M o ra le s ,  n a tu ra l  de G ien fu egos ,  
en la isla de  C u b a ,  h i ja  d e  don  
G a lo  y de d o ñ a  M a r ía  C a s im ir a ,  
de e s tado  so ltera , qu e  fal leció  en 
su  domicilio de e s ta  capital,  calle 
de Fran c isco  G in e r ,  n úm . 34, hotel, 
el d í a  10 de octubre de 1935, h a 
ciéndose sa b e r  que  qu ien es  rec la
m an su  herencia  son s u s  h e r m a 
nos de doble  vínculo* l lam ados 
don L á z a ro  Fran c isco ,  don D ie g o  
C ir íaco ,  don V icente  Froila ,  doña 
A g a p i ta  xMaría C o n su e lo  y don 
Porfirio N ic o m e d e s  D ía z  de T u e s 
ta y M o ra les ,  y l lam ánd ose  a .os j 
que se crean con igual o m ejor  j 
derecho a la m ism a para  qu e  c o m - ! 
parezcan  a rec lam arla  dentro del 
término de treinta  días ante este 
J u z g a d o  de Prim era  In stan cia  n ú 
mero 6, sito en La ca lle de G e n e ra l  
C a s t a ñ o s ,  n ú m e ro  1.

Y  p a r a  su  p ub licac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  T»E'L E S T A 
D O  exp ido  el presente  en M a d r id ,  
a 17 de j u n o  de 1940.— El S e c re 
tario ( i leg ib le ) .—V .-  B .2  El Ju e z  
de Pr mera Instancia , L u is  V a c a s

3 .482-X-A  J
M A DR I D

D o n  R am ón  de R ato  y R o d rígu e z
S a n  Pedro, Ju e z  m unicipal  n ú 
mero 9 de los de esta cap ita l .
l l a g o  sab e r :  Q u e  en este Ju z g a -  j 

do se ha in stad o  d e m a n d a  de a cto | 
de conciliación por el P ro cu ra d o r  | 
don F ranc isco  A n to n io  A lb e rc a  y i 
M azu eco s ,  en nom bre del B an co  ’ 
H ipotecario  de E sp a ñ a ,  con don 
Benito  B a isa u l i  P aredes ,  y h a b ie n 
do fallecido éste se cita a su s  ig
n o ra d o s  h ered eros ,  h a b ién d o se  se 
ñ a lad o  p ara  [a ce lebración  de d i
cho acto el día 15 del p ró x im o  m es 
de ju lio  y ho ra  de la s  diez de su  
m añ a n a ,  en la S a la  A u d ie n c ia  de 
este J u z g a d o ,  sito en la C a r re r a  
de San  F ranc isco ,  núm ero  8, piso 
segu nd o , a d o n d e  deberán  co n cu 
rrir las ipartes por sí o por p e r so 
na a p o d e ra d a  y a c o m p a ñ a d o s  de 
su s  respectivos hom bres bu en os .

Y  para  que sirva de citación en 
form a a los ign o rad os  herederos 
de don Benito B a u sa u l i  Paredes  
libro el p resen te  en M a d r id ,  a 10 
de junio de 1940.— E'l Ju e z ,  R am ón  
de R a to .— E'l Secretar io ,  R icardo

i López  B a rro so .  3 .4 91 -X -A  J

MADRID

D o n  R am ó n  de Rato y Rodríguez

S a n  Pedro, Juez  mun.cipal nú
m ero  9 de los de esta capital.
H a g o  sab er :  Q ue en este Juzga- 

do se  h a  instado demanda de acto 
de conciliación p o r  el Procurador 
don Franc isco  Antonio Alberca y 
M a z u ec o s ,  en nombre del Banco 
H ipo tecar io  de España, con don 
Ju l io  Peñas Fio'l, y habiendo falle- 
cido éste se cita a sus ignorados 
herederos,  habiéndose señalado 
p ara  la celebración d’e dicho acto 
el día 15 del próximo nves de ju
lio y hora de las diez de su ma
ñ ana,  en la Sala  Audiencia de este 
Ju z g a d o ,  sito en la Carrera de San 
Franc isco ,  número 8, piso segun
do, a donde deberán concurrirías 
par te s  p o r  sí o por persona apo
d erad a  y acom pañados de sus res
pectivos hom bres buenos.

Y  p ara  que sirva de citación ea 
form a a los ignorados herederos 
de don  Ju lio  Peñas Fiol libro el 
presente  ^n M ad rid ,  a 10 de junio 
de 1940.— El Juez ,  Ramón de Rato, 
El Secretario, Ricardo Lóipez.

3.490-X-A  J

OLVERA

Edicto
En expediente promovido ante 

este J u z g a d o  por Francisco Muía 
R odríguez  sobre declaración del 
fallecimiento de su padre, Fran
cisco M u ía  Blanco, ausentado de 
A lg o d o n a le s  ( C á d z ) ,  pueblo de 
su vecindad, hace más de treinta 
años, ignorándose 'su paradero ni 
su  existencia, y en virtud de pro
videncia dictada por este Juzga
do, se anuncia  por primera vez y 
por m edio del presente, que se Pu‘ 
b licará dos veces, con intervalo de 
quince días, la incoación y trami
tación de dicho expediente, a los 
fines y efectos del artículo 2.042 
de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, que sustituye el título XII, 
parte primera del libro III de la 
L ey  de Enjuiciamiento civil.

Y  para la debida publicidad ex
pido el presente en Olvera, a 15 
de mayo de 1940. El Secretario, 
M an uel Soto - V . 2  B.2 El Juez de 
Prim era Instancia, P. Pahua.

3.157-X-A J y 2.2 21-6-910
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N SABILIDADES 
P O L I T I C A S  D E  

C A C E R E S

Por d  presente  se hace ab e r  que 
habiendo hecho ei-c t iv a  toialinqnte 
ia sanción pecuniaria^ recaída  en d  
¿xpedent. número 1U/ d-1 an o  L . - ,  
incoado por el J u a g a d o  In á-rucm r 
provnciai de C á c e ie s  e im puesta  al 
vecino de H ué laga ,  Ju l iá n  R o d r íg u e z  
García, • este inculpado  ha recobrado  
la lb re  d isposic ión  de su bienes, 
sepún dispone el a r t ícu lo  áS ue la 
Llv dc Re spons ab i l i da de s  Políticas-

D a d o  n  ( ' . á c e r e s -  a  2 /  d e  m a y o  d e  

1940- l ; 1 S e c r c l  a r i o ,  1” , a n a c o  S a n 

t i a g o , - - V A ’ B  2 ; C1 P r e s  d e n t e ,  D á v i l a

Por el p r e s e n t e  se h a c e  s a b  r q u e  
habiendo hcwho elect  iva  t o t a l m e n t e  la 
sanción p cun i a r i a  en el e s p e d i e n t e  
número 10 del a ñ o  1939.  I n c o a d o  p o r  
d  J ua g a d o  I n s t r u c t o r  P r o v i n c i a l  de 
Cácercs.  c i m p u e s t a  al  v e c i n o  de 
Montehermo o, A n t o n i o  A r t u r o  G . l  
Varillas, ost<? i n c u l p a d o  ha  r e c o b r a 
do la libre d i s p o s i c i ó n  de  s u s  b  enes ,  
¡jegún d i s pone  el a r t í c u l o  5S de la 
Ley de R e s p o n  a b i E d a d e s  Po l i t  cas .

Dado en C áceres ,  a IB de m ayo  de 
1940—El Secretario ,  F ran c isc o  S a n 
tiago.—V.- B - : el Pres idente ,  D áv ila .

Por el presente  se hace  s a b e r  al 
Inculpado R a im u n d o  N o g a l e s  I z q u ie r 
do, vecino que era de Z a l a m e a  de 
la Serena, y cuyo  ac tua l  p a r a d e ro  se 
ignora, que t stán  lo^ a u to s  de ma- 
nifiestu On Sc cre iar ia ,  por término 
de tres días, para que el inc u lp ad o  
Se instruya y pueda fo rm u lar ,  d e n 
tro de las cuarenta  y ocho h o ra s  
siguientes, escrito de defensa .

Dado en C á o c r e s ,  a 17 de m a y o  

de 1940.-- El  S e c r e t a r i o ,  F r a n c i s c o  
Santiago.  V-2 b  - :  c\ P r e s i d e n t e ,  D á 

vila.

Por el presente se hace sa b e r  al 
inculpado Jo sé  B a r q u e r o  D íaz ,  vec i
no que íué de Q u in ta n a  de la . S e r e 
na, y cuyo actula  p a ra d e ro  se ig n o 

ra, que e tan los au to s  de m anif ie sto  
en Secretaría, por  térm ino ele tre s  
días, para que e l  in c u lp a d o  se i n s 
truya y pueda form u lar ,  d en tro  de 
las cuarenta y ocho  h u ra s  s igu ientes ,  
escrito dc defensa .

Dado en Cáceres, a 17 dc m ayo dc 
1940.—El Secretario, F ran cisco  S a n 
tiago.—'V.9 B.2: e] Presidente, D ávila. 

R P-TL9S9, u , 997-9* y 99

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N
SAB I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE  

N A V A R R A  

D o n  Rafae l  A l b a  y Raba ,  Secre*  
t a ñ o  d e l  I r  i b u  a  ai  Reg gnai  d e  
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Polí t icas d e  
N av ar r a .  
Cert i f ico:  Q u e  en el expediente  

número 224, ins truido por la C o 
misión Provincial  d e  Incautación  
d e  Bienes  d e  la Provincia d e  Gu . -   
púzcoa,  d el  c u a l  d imana  el rolle  
n úmero 1.086 de este Tr bu n al,  
a p a r e c e  el s i g u i e n t e  D e c r e t o  de :  
F x c m o .  S r .  G e n e r a l  J e f e  de  la V I  
R e g i ó n  M i l i t a r ,  q u e  t e s t i m o n i a d o  
a la l e t r a  d ic e  a s í :

“ Burgos .  10 de mayo de 1937.— 
II A ñ o  Tr iunfal .

Decreto:  C onf or me  con el pre
cedente dictamen,  y por sus  p ro
pios fundamentos  declaro a Ber- 
nardino Celeya G u rr u ch ag a  y a 
Gu i l l ermo  Eizaguirre Aramend i  
r e sponsable s  de los daño*  a que 
se refiere el artículo 6.2 ¿el  D ec re 
to-Ley de 10 de enero de 1937, 
f i j ando la cuant ía  de la r e sponsa 
bi l idad en c incuenta mil pesetas  
a cada  uno de ellos*

Vue lva  este expediente a su ln s * 
tructor para  que deduzca  t es t imo
nio de este acuerdo,  el que,  con
juntamente con la pieza de e m 
bargo ,  remitirá al l imo.  Sr.  P re 
sidente d c la Audienc ia  para  
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 v 
s iguientes  de Ij Ley de En jui c ia 
miento Giv 1.— Ll Genera l  Jefe,  
López  Pinto . ”

Don  Rafael  A lba  y Raba ,  Sec re 
tario del Tr ibuna l  Reg  ona! de 
Responsab i l idades  Políticas de 
N av ar r a .
Certi f ico:  Qu e  en el expediente 

número 408, instruido por la C o 
misión Provincial  de Incautación 
de Bienes de la Provincia de G u  - 
púzcoa.  d'e1 cual climan^ pl rollo 
número  1.069 de  este Tr ibuna l ,  
apa rece  el siguiente Decreto del 
Excmo .  Sr.  Genera l  J e f e de la VI 
Región Militar,  que tes t imoniado 
a la letra dRe asi

“ Burgos ,  12 de abril de 1938.-— 
11 año Tr iunfal .

Decreto :  C on for me  con el p r e 
cedente dictamen,  y por  sus  p ro
p io s  fundamentos ,  declaro *  J u 
l ián La^cano U  re el a y re sponsable

de los daños  a que se refiere el a r
ticulo 6.- del Decreto-Ley dc 10 
de enero de 1937, f i j ando la cu a n 
tía de la re sponsabi l idad en c n- 
cuenta  mil pesetas .

Vue lva  este expediente ¿  su In s 
tructor para  que deduzca  t es t imo
nio de este acuerdo,  el que,  con
juntamente con la pieza de em_ 
bargo ,  remitirá al l imo.  Sr.  Pre
s idente de la Aud ienc ia  para  que 
se ejecute el acuerdo en la f orma 
prevenida en los artículos 1.481 y 
s iguientes  de la l ey de Enjui c i a
miento Civ l. — El Genera l  Jefe.  
López  Pinto . ”

Don  Rafael  A lba  y Raba ,  Se c re 
tario del Tr ibuna l  Reg o nal de 
Responsab i l idade s  Políticas uc 
Na va r r a .
Certi f ico:  Q u e  en el expediente 

número 216, instruido por la C o 
misión Provincial  de Incautación 
de Bienes de la Provincia de G u  - 
púzcoa,  del cual dimana  el rollo 
número  1,090 de este Tribunal»  
aparece el s iguiente Decreto del 
Excmo.  Sr.  Genera l  J e f e de la VI  
Región Mil itar,  que tes t imoniado 
a la letra dice así :

“ Burgos ,  20 d'e abri l  de 1938.-— 
II A ñ o  Tr iunfal .

Decreto:  C on f or m e  con el p re 
cedente dictamen,  y ipor su s  p ro
pios fundamentos ,  declaro a D o 
mingo Sánchez Lcrin responsable  
de los daños  a que se refiere el a r
ticulo 6.9 del Decreto-Ley de 10 
dc enero de 1937, f i j ando la cu a n 
tía de  la re sponsab i l idad en vein
ticinco mil pesetas .

Vue lva  este expediente a su I n s 
tructor para q u í  deduzca  testimo-» 
nio de este acuerdo,  el que,  con
juntamente con la pieza de em
bargo ,  remitirá al l imo.  Sr.  Pre
sidente de la Aud ienci a  pa ra  giie 
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida  en los artículo*  1 481 y 
s iguientes  de la Lev de En ju i c i a 
miento C iv  1 — El Genera l  Jefe!  
López  Pinto / '

D o n  Ra fae l  A lba  y Raba ,  Sec re 
tario del Tr ibuna l  Regional  de 
Responsab i l idade s  Políticas cit 
Na va r r a .
Cert i f ico:  Q u e  en el expedien:  

n úm er o  377, ins truido por  la C  
mi sión Provincial  de In cau tad o
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de Bienes de la Provincia de G u i
púzcoa, dei cual dimana el rollo | 
númexo 1.109 de este Tribunal,! 
aparece el l u ie n t e  Decreto del 
Exorno. Sr. General Jefe de la VI 
Región Militar, que testimoniado 
á la  létra dice asi:

“ Burgos, 20 de abril d*e 1 9 S 8 ~  
H  A ño Triunfal.

Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen, y ,por sus pro
pios fundamentos, declaro a C ar
melo Loinaz Galarraga responsable 
de los daños a que se refiere el ar
tículo 6.- del Decreto-Ley de 10 j 
d-e enero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en seten
ta y cinco mil pesetas.

Vuelva este expediente a su In s
tructor para que deduzca testimo
nio de este acuerdo, el que, con
juntamente con la  pieza de em
bargo, remitirá al I ln\o.  Sr. Pre
sidente de la A u d i e n c i a  para a ue 
se ‘ejecute el a c u e r d o  en la f o r m a  
prevenida en los  a r t í c u l os  1.481 y 
siguientes de l a Ley de Enjuicia
miento Civil. — El General Jefe, 
Lój>ez Pinto.”

P o n  Rafael A lba y Raba, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d e ' 
N avarra.
Certifico: Que en el expediente 

número 551, instruido por4 la C o
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de la Provincia de G ui
púzcoa, del cual dimana el rollo 
número 1.106 de este Tribunal, ¡ 
aparece el siguiente Decreto del 
Excmo. Sr.. General Jefe de la VI 
Región M ilita/, que testimoniado 
& la letra dice así:

“ Burgos, 20 efe abril de 1938.— 
l í  Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen, y por sus pro
pios fundamentos, declaro a M a
nuel O laveaga Basurco responsable 
de los daños a que se refiere el ar
tículo 6.9 del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuan
tía de Ja responsabilidad en cien 
añil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimo
nio de este acuerdo, el que, con
juntamente con la pieza, de em
bargo, remitirá al limo. Sr. Pre
sidente de te Audiencia para aue 
Se ejecute el acuerdo en te  forma

p r e v e n i d a  en los  a r t í c u l os  1.481 y  
s i g u i e n t e s  de l a L e y  de  E n j u i c i a -  :
m i e n to  C i v i l .  El G e n e r a l  J e f e . ,
L ó p e z  P i n t o , ”

Don Rafael A lba y Raba, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
N avarra.
Certifico: Que en el expediente 

número 383, instruido por la C o
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de la Provincia de G u - 
púzcoa, del cual dimana el rollo 
número 1.117 de este Tribunal, 
aparece el siguiente Decreto dei 
Excmo. Sr. General Jefe de la VI 
Región Militar, que testimoniado 
a la letra dice así:

‘‘ Burgos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen, y ipor sus pro
pios fundamentos, declaro a A nto
nio Idiazábal Aizpurua responsable 
de los daños a que se refiere el ar
tículo 6.9 del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuan
tía de ia responsabilidad en cin
cuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor .para que deduzca testimo
nio de este acuerdo, el que, con
juntamente con la pieza de em
bargo, remitirá al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia para aue 
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. — El General Jefe? 
López Pinto.”

Don Rafael A lba y R aba, Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Navarra.
Certifico: Que en el expediente 

número 385, instruido por la C o
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de la Provincia de G u -  
púzcoa, del cual dimana el rollo 
número 1.108 de este Tribunal, 
aparece el siguiente Decreto del 
Excmo. Sr. General Jefe de la V I 
Región M ilitar, que testimoniado 
a la letra dice así:

“ Burgos, 21 de abril de 1938 — 
í l  A ño Triunfal.

Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen, y por sus pro
pios fundamentos, declaro a  Jo sú

Antonio Altuna Gárate responsa
ble de los daños a que se refiere ti 
articulo 6.- del Oecrctü-Ley de ll) 
dt entro dt 1937, fijandü L cuan-
tía de La responsabilidad en cien
mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testámo- 
nio de este acuerdo, el que, con
juntamente con la pieza de eín- 
bargo, remitirá al limo. Sr. Pre. 
si dente de la Audiencia para a.uc 
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia, 
miento Civil. — El General jefe, 
López Pinto.”

Don Rafael A lba y Raba, Secre
tario del Tribunal Regional dt 
Responsabilidades Políticas dt 
N avarra.
Certifico: Que en el expediente 

número 381, instruido por k Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de la Provincia dé Gu* 
púzcoa, del cual dimana el rollo 
número 1.122 de este Tribunal, 
aparece ed siguiente Decreto t í  
Excmo. Sr. General Jefe de la VI 
Región Militar, que testimoniaio 
a la letra dice así:

“ Burgos, 21 de abril de 1938— 
TI A ño Triunfal.

Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen, y por sus pro
pios fundamentos, declaro a  Ino
cencio Larrañaga Usabiaga res
ponsable de los daños a que se re
fiere el artículo. 6.- del Decreto* 
Ley de 10 de enero de 1937, fijan
do la cuantía de la r e sp o n sa b i l id a d  
en cincuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimo
nio de este acuerdo, el que, con
juntamente con la pieza d'e W  
'bargo, remitirá al limo, Sr. Pre
sidente de te Audiencia para a’Ji 
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 v | 
siguientes de lar Ley de Enjuicia 

miento Civ-1. — H General Je¿l 
López Pinto,”


